
AÑO CC SABADO 11 DE MAYO. 1861 -N Ü M . 131

PARTE OFICIAL I
PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.==Excmo. Se- I 
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por «I primer Médico de 
Cápiara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra.'Infanta Doña Ma
ría de la Concepción sigue sin novedad parti
cular. El mal continúa en su período de des
censo, » '

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para I 
ga conocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez \ 0 dé¡Mayo de,186l.=Saturnino Calde- | 
ron Collantes.=--Excmo. Sr. Presidente del Con- I 
gejo de Ministros. j

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
sálud.

MISTERIO DE HACIENDA..

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A  todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° El capital social de la sociedad 
catalana general de Crédito, que por el art. &.° 
de la ley de 28 de Febrero de 1856 se fijó en 
120 millones de reales nominales, represen
tados por 60.000 acciones de á 2.000 reales 
cada una, queda reducido á la mitad, ó sean 
60 millones , representados por 30.000 accio
nes de igual valor que las anteriores.

Art. 2.° La reducción del capital se lleva
rá á efecto convirtiendo cada dos acciones de 
las 60.000 emitidas, y que tienen ep la actua
lidad un desembolso de 40 por 100, por una 
de nueva creación con el 80 por 100 desem
bolsado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias , Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez á cinco de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y uno.

YOLA REINA.
K t Mi n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se concede á Doña Ilde- 
fonsa Rodríguez, viuda de D. Luis Doñoro, 
Ayudante del presidio de Cartagena, muerto 
del cólera en aquella ciudad el 4 de Setiembre 
de 1859, la pensión de 1.500 rs ., con suje
ción á las disposiciones vigentes sobre clases 
pasivas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez cinco de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno.

YO LA REINA.
EL M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*OSÉ DE POSADA HERRERA.

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real y el Juez de primera instancia de Almodóvar, 
de los cuales resulta:

Que Doña Anastasia Ochoa , compradora de bie
nes nacionales recientemente vendidos por el Estado, 
y colindantes con otros de igual procedencia de que 
Se [halla en posesión desde \ 858 su comprador Don 

Ûan Almagro, interpuso en 4 de Julio de 1860 un 
nUerdicto de despojo ante el Juez de primera ins
tancia de Almodóvar en queja de que los arrendafca- 
rK>s del mismo D. Juan Almagro se habían intrusado 
en terreno de su pertenencia :

Que admitido el interdicto, acudió en 20 del cita- 
° Julio de 1860 D. Juan Almagro al Gobernador

de la provincia , y reprodujo después sus instancias 
para que requiriese al Juez de inhibición, acompa
ñando documentos en que consta la posesión que le ¡ 
fué dada de sus pertenencias , y un juicio de faltas j  
á que demandó en Marzo dél mismo1 añó á los gana
deros de Doña Anastasia Ochoa upor haber entrado 
ganados á pastar en las indicadas pertenencias, en el 
cual declaró el Juez de primera instancia que las par
tes debían ventilar préviamente los derechos de pro
piedad que respectivamente alegátí;

Y que requerido en efecto el Juez de inhibición 
por el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultó la présente competencia :

¡ Visto el art. 96 , párrafo octavo de la instrucción 
! de 31 de Mayo de 1855 , según el cual corresponde 
¡ á la Junta de Ventas la resolución de todas las recla- 
j macionesó incidencias de ventas de fincas declaradas 
I nacionales:
¡ Considerando que la reclamación hecha por Doña 

Anastasia Ochoa por la vi» Sñmarísima de interdicto 
tiende inevitablemente á obtener una declaración 

¡ que aclare, aunque no sea más que en el estado 
posesorio, los límites de los terrenos procedentes de 
bienes nacionales comprados respectivamente por la 
misma Doña Anastasia y por D. Juan Almagro; y esta 
declaración corresponde por la via gubernativa á la 
Autoridad del órden administrativo, con arreglo al 
artículo y párrafo citados de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
[ Administración.
I Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil ocho- 
I cientos sesenta y uno.

I E s t á  RUBRICADO DE* LA RfiAL MANO.

I E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ^  ,

I JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.—Negociado 3 /

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de la capital para procesar á D. Juan Ro
dríguez y Perez, Contador interino de Hacienda que 
fué del mismo punto, y á D. Miguel Barrantes, que 
desempeñó igual cargo en propiedad, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en vir
tud del cual el Gobernador de la provincia de Cas- 

I tellon ha negado al Juez de primera instancia de la 
capital la autorización que solicitó para procesar al 
Contador interino de Hacienda que fué del mismo 
punto D. Juan Rodríguez y Perez, y áD. Miguel Bar
rantes, que desempeñó igual cargo en propiedad, re- 

I sulta:
Que ó consecuencia de una comunicación de la ! 

Dirección general de la Deuda procedió el Juez de | 
primera instancia de Castellón á la averiguación del 
delito de falsedad cometida en dos autorizaciones 
para recoger documentos de la Deuda del personal:

Que apareció qué los citados Contadores interino 
y propietario certificaron la identidad de firmas del 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Albocacer, 
que han resultado falsas, añadiendo el Contador in
terino que la interesada, en una de las autorizacio
nes, tenia acreditado en debida forma ser heredera de 
un exclaustrado, y ha resultado también que no sabia 
firmar, á pdsar de que aparece su firma en los cita
dos documentos:

Que con tales antecedentes el Juez pidió la auto
rización de que se trata, fundándose, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, en que procede la aplicación del 
artículo 226 del Código, y en que además los funcio
narios á quienes se refiere faltaron á lo dispuesto en 
los artículos 2.° y 3.°* de la Real órden de 23 de Fe
brero de 1856:

Que el Gobernador negó la autorización teniendo 
presente con el Consejo provincial que el art. 171 de 
la Real instrucción de 25 de Enero de 1850 declara 
libres de responsabilidad á los Jefes de Hacienda, re
cayendo esta sobre sus subalternos siempre que apa
rezca que la falta procede de error, ó descuido en 
aquella parte del servicio áque no puedan aplicarlos 
Jéfes la minuciosa atención que incumbe á los subal
ternos en el desempeño del cargo que les está confia
do; y en el caso presente ha declarado un empleado 
subalternoque las certificaciones por las que resultan 
cargos contra sus Jefes son de su letra y las extendió 
él mismo, según era costumbre para tales casos, sin 
recibir de ellos previamente órden alguna, por todo 
lo que procede corregir gubernativamente las faltas 
cometidas.

Vista la instrucción de 25 de Enero de 1850 en 
su capítulo 12, que trata de la responsabilidad de los 
empleados en las oficinas de recaudación, distribu- 

I cion y contabilidad de la Hacienda pública, y de la 
corrección á que están sujetos por la via gubernativa, 
y el art. 171 de la misma, á tenor del que quedarán 
libres de responsabilidad los Jefes y recaerá todo so
bre los subalternos siempre que aparezca que la falta 
procede de error, descuido ú omisión en aquella par- 

I te del servicio á que los Jefes no pueden aplicar la 
minuciosa atención quea incumbe á los subalternos en 
el desempeño del cargo que lés está confiado:

I Considerando que al tenor de este artículo están 
i exentos de responsabilidad los funcionarios á quienes 
I se trata de procesar, toda vez que el mismo subalter- 
I no que extendió las certificaciones, por las que les

han resultado los cargos que se han formulado, ha 
declarado que las extendió siguiendo la práctica es
tablecida y desempeñando el servicio que le estaba 
confiado sin recibir préviamente órden alguna de sus 
Jefes;

La Sección opina (¡ue procede confirmar la nega
tiva acordada por el Gobernador de Castellón.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)
, resolver de conformidad con lo consultado por la re

ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1861. ‘

POSADA HERRERA*

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Navahermosa para procesar á D. Maria
no Velazquez Otaola , maestro de instrucción primaria 
de dicho punto, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
virtud del cual el Gobernador de la provincia de To
ledo ha negado al Juez de primera instancia de Nava- 
hermosa la autorización que solicitó para procesar al 
maestro de instrucción primaria de dicha villa Don 

i Mariano Velazquez Otaola:
Resulta que el cargo formulado contra este em

pleado, y comprobado tan solo por las declaraciones 
de varios niños, consiste en que, al separar á dos 
alumnos que reñian en hora de clase, fué causa de 
que uno de ellos cayese al suelo y se causase uña he
rida leve en la frente, por lo que estimó el Juez de 
primera instancia, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
que puede tener lugar la aplicación del art. 493 del 
Código en su párrafo quinto:

Que el Gobernador negó la autorización fundán
dose con el Consejo provinciaLen que no fué eviden
temente la intención del maestro causar herida al
guna, sino simplemente separar á los dos niños que 
reñian.

Visto el caso quinto del art. 493 del Código, que 
I se refiere al que por simple imprudencia ó negligen

cia, sin cometer infracción de los reglamentos, causa
se un mal que si mediase malicia constituiría delito: 

Considerando que no aparece el maestro de ins
trucción primaria de Navahermosa culpable de ne
gligencia é imprudencia, puesto que trató de separar 

I y separó en efecto á los niños que reñian, sin que se 
I deduzca que tuviese intención de ocasionar á uno de 

ellos herida alguna, sino que fué caso fortuito el que 
esta se causase;

I La Sección opina que debe confirmarse la nega- 
I tiva acordada por el Gobernador de Toledo.»
I Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
I resolver de conformidad con lo consultado por la re- 
1 ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
I para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1861.

POSADA HERRERA.

| Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
limo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  á lo soli

citado por D. Antonio ¡barróla y D. Santiago Alcázar, 
vecinos de Madrid, ha tenido á bien autorizarles por 
el plazo de ocho meses para verificar los estudios de 
un ferro-carril desde Cáceres á Alconetar; en la in
teligencia de que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno á los peticionarios para la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios les ocasio
nen , reservándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, 
eligiendo entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses genérales del 
país , teniendo presentes al mismo tiempo los par- 

! ticulares creados por anteriores concesiones.
De Real órden lo comunico á V. 1. para los efec

tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1861.

c o r v e r a .

I Sr. Director general de Obras públicas.

M ISTE R IO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo participa, con 
fecha 31 de Marzo último, que continúa siendo satis- I 
factorio el estado sanitario de la colonia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1

En el cuerpo facultativo de Archiveros-bibliotecarios
se halla vacante la última plaza de Ayudante de la clase 
de terceros , con destino al servicio de Bibliotecas, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en 
el cuerpo. Se ha de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-bi
bliotecario ; ser licenciado en letras ántes de 17 de Julio 
de 1858 , ó después de esta fecha si hubiese además ga
nado en la Escuela de diplomática uu curso de bibliogra
fía, ó ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes de

esta Dirección general de Instrucción pública, habiendo 
servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Mayo de 1861.=E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 2 

del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Bemicasin, situado en la carretera de Molins de Rey á Va
lencia , por tiempo de dos años y cantidad de 41.000 reales 
vellón anuales en que se ha hecho proposición, pero con 
la condición especial de que el arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del contrato ni indemniza-^ 
cion alguna aunque á su recaudación pudiere afectar la 
explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va- j  
lencia ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándo- ] 
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, y Jas leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales ! 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con atreglo á i  
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.700 reales 
vellón en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados 

| será la del medio diezmo, y la primera de las que se h i-  
l cieren para la licitación abierta, si tuviere lugar, será 
¡ también del medio diezmo, por lo ménos, pudiendo ser 

las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

I En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Belinchon, situado en la carretera de Madrid á Va
lencia , en esta corte y en Valencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 35.000 rs. vn. 
anuales, debiendo ser de 9.100 rs. la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en la subasta.

Santa Cruz de Múdela, situado en la carretera de Ma
drid á Cádiz, en esta corte y en Cádiz ante el Sr. Gober
nador de la provincia, por la cantidad de 141.000 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 37.000 la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Villares de Saz, situado en la carretera de Madrid á 
Valencia, en esta corte y en Cuenca ante el Sr. Gober
nador de la provincia, por la cantidad de 44.000 rs. ve
llón anuales, debiendo ser de 11.500 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Fuente de la Higuera, situado en la carretera de la 
Cuesta del Espino á Málaga, en esta corte y en Córdoba 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, por la cantidad 
de 19.000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 4.900 rs. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Cruz del Campo con su intervención de Alcalá de 
Guadaira, situado en la carretera de Alcalá de Guadai- 
ra á Huelva, en esta corte y en Sevilla ante el Señor 
Gobernador de la provincia por la cantidad de 137.000 rea
les vellón anuales, debiendo ser de 35.900 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Motilla del Palancar, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, en esta corte y en Cuenca ante el Señor 

¡ Gobernador de la provincia, por la cantidad de 33.000 
reales vellón anuales, debiendo ser de 8.600 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Valles de Sagunto, situado en la carretera de Molins 
de Rey á Valencia, en esta corte y en Valencia ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, por la cantidad de 113.000 
reales vellón anuales, debiendo ser de 29.600 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

I Peñacastillo, situado en la carretera de Valladolid á 
Santander, en esta corte y en Santander ante el Sr. Go
bernador de la provincia, por la cantidad de 145.000 rs. 
vellón anuales, debiendo ser. de 38.000 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Matamorosa, situado en la mhma carretera y en los 
mismos puntos, por la cantidad de 60.000 rs. vn. anua
les, debiendo ser de 15.700 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la subasta.

Requejada, situado en la propia carretera y en di
chos puntos, por la cantidad de 74.000 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 19.400 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta.

Huesca, situado en la carretera de Zaragoza á Can- 
franc, en esta corte y en Huesca ante el Sr. Gobernador 

I de la provincia, por la cantidad de 15.000 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 3.900 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta.

Saelices, situado en la carretera de Madrid á Valencia, 
en esta corte y en Cuenca ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de 31.000 rs. vn. anuales, de- 
biendo ser de 8.100 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parteen  la subasta.

Olivares, situado en la carretera dicha y en los mis
mos puntos, por la cantidad de 43.000 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 11.200 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta.

Cambrils con su intervención de la Serafina, situado 
en la carretera de Molins de Rey á Valencia, en esta cor* 
te y en Tarragona ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
por la cantidad de 14.000 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 3.600 rs. la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta.

Barca de Salde de Santa María, situado en la carretera 
de Villacastin á Vigo, en esta corte y en Zamora ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, por la cantidad de 3.600 
reales vellón anuales, debiendo ser de 900 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Benamejí, situado en la carretera de la Cuesta del Es
pino á Málaga, en esta corte y en Córdoba ante el señor 
Gobernador de la provincia, por la cantidad de 41.500 rs. 
vellón anuales; debiendo ser de 10.800 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la su -

Madrid 4 de Mayo de 1861.=E1 Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 

¡ con fecha 4 de Mayo de 1861 y délas condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en publica

subasta del arriendo por dos años del póriazgp flq,. -. ;
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, cqr* 
pstricta sújeción á los expresados requisitos y confii , 
ciones. , . -

(Aquí la proposición que se haga, ád mi tiendo ó m? r, 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can- 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Keal órden de 21 de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el día 
7 del próximo mes de Ju n b , á las, doce de su mañana. , 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de. 
construcción de tres casillas para,peones, cammerps en slá 
carretera de primer órden de Villacastin á Viga en la par . 
te comprendida en la provicia de Ávila, cuyo presupues
to es de 74.382 rs. 98 céuts.  __

La subasta se celebrará en los términos preveuidos por 
la instrucción de 43 der Marzo de 1<852r en e*ta¿ cor te ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento , y- en [Avila 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en áiu - 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presa puesto > condiciones y planos correspondientes.

Las proposioiones se presentarán en pliegos ceirádós. 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.700 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Dép- 
da pública ai tipo que les está asignado -por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pjiegú el 
documento que acredite haber realizado el depósito dél 
modo que previeue la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicíoúés 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs,

Madrid 7 de Mayo de 1861.=*E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de > enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones y( 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública' 
subasta de las obras de tres casillas de peones camineros 
en la carretera de primer órden de Villacastin á Vigo eri 
la parte comprendida en la provincia de Avila, se com 
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado : pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué no se exprese- 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la qué 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Keal-órden de t t  de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
7 del próximo mes de Jumo, á las doce de su mañana^ 
para la adjudicación en pública subasta de las obras do 
cuatro casillas para peones camineros en la oarretera de 
primer órden de Madrid á Cádiz, en la provincia de Ciu
dad-Real, cuyo presupuesto asciende á 82.785 reales 
51 cénts.

La subastase celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de* 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Grudad- 
Real ante el Gobernador de la provincia, hallándose-en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ;

Las proposiciones se presentarán enptiegos cerrados, 
arreglándose exactamente, al adjunto modelo , y la eánti- 
dad que ha de consignarse, préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en -efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuyie* 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acoippañaree á cada pliego eL 
documento que acredite haber realizado el depósito del, 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=*» El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado deVanuncio pub li

cado con fecha 7 de Mayo último, y de las condicione*; y 
requisitos que se exigen, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de cuatro casillas para peones cap*G 
ñeros en la carretera de primer órden de Madrid áGadiz, < 
en la provincia de Ciudad^Real, se compromete á tqnjár, 
á su cargo la construcción de las mismas , con e s t r í a  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . .  . ¡ ¡ o .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública su

basta la construcción de 10 wagones-correos.

1.a El contratista se obligará á construir y entregar 
cuatro wagones en el término de seis meses, y los Seis, 
restantes en otros cuatro meses, contados desde el día en 
que se le comunique la aprobación del rem ate, en las 
estaciones del ferro-carril del Mediterráneo, (tomo los 
que ha construido D. Justo Montoya para la Dirección 
general de Correos, y pueden verse en la estación cen
tral de dicho ferro-carril, y con las variaciones si
guientes:

Primera. Las cajas de grasa, guias,, ataguías y  Jopé* 
serán iguales á las de los wagones recientemente cons
truidos por dicho Sr. Montoya para la Dirección de Esta
blecimientos penales, y se hallan en dicha estación cen
tral. ,,

Segunda. Las cadenas de seguridad tendrán 25 milí
metros de grueso.

Tercera. Las campanas irán colocadas en el testéro 
posterior del caruaje.  ̂ ,

2.* Será obligación , del contratista reparar tddó^ Tqs ’ 
desperfectos que resulten en dichos wagones en las'séis 
primeras expediciones que hagan. -..u^ r

3 / Para presentarse como licitador deberá en tr^gair^  
préviamente en la Caja general de Depósitos 30.000, ]f$. 
en metálico ó su equivalente en pap6! E s t a d o  al pre- * 
ció de cotización en el dia del depósito. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ata excep
to el que pertenezca al mejor postor, que se retendrá por 
via de fianza.

i



se harán en P'iegos cerrados y
m en to^ p ^ ? 3 t  §enera  ̂de Correos en el m o-
yará ? ,  f!i.mpTZa- la- subasla' Par;l extenderlas se obser- ▼ara la fórmula siguiente:
ia  a construír y entregar en el término de
u  wagones-correos en los plazos que expresa

ó ’ y con arreglo á las demás del pliego
probado por S. M., por la cantidad de rs. vn. cada

uno. 1,0010 garantía de esta proposición presento el do
cumento que acredita la entrega en la Caja general de
uepósitos de la suma.de.......... rs. vn. en metálico (ó  lo
que sea). v

5.a Toda proposición que no esté redactada en estos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

6. Acompañará á la proposición en distinto plieeo 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponente.

V  J 5* en 1qs P*azos expresados en la condición 1.* no 
se hubiesen entregado los 40 wagones-correos de que se 
trata, estara el Gobierno autorizado para rescindirlo, y 
el contratista perderá el importe de la fianza.

8. El pago de la cantidad en que queden rematados 
los wagones lo hará el Gobierno al mes de recibirlos.

9. La fianza se devolverá al contratista cuando los 
wagones^ hayan hecho los seis viajes de que trata la con
dición 2. , y se hayan reparado los defectos que se hu
biese! notado.

40. La subasta se verificará en el local que ocupa la 
Dirección de Correos el dia 4 4 de Junio próximo, á la una 
en punto de la tarde, ante el Director general del ramo. 
Las proposiciones se leerán públicamente; y si resultasen 
dos o más iguales que al mismo tiempo fueren las más 
ventajosas, se procederá en el acto á una nueva licita
ción oral entre los autores de ellas por espacio de 45 mi
nutos , trascurrido el cual se hará la adjudicación en fa
vor del «a ja r  postor,retirando los demás sus depósitos, 
asi como los pliegos que contengan sus firmas y expre
sión del domicilio.

14. El remate no será obligatorio hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

42. Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura, así como el de un testimonio legalizado para la Di
rección general de Correos, y  dos copias simples para la 
Ordenación general de Pagos y Tribunal de Cuentas del 
Remo.

43. El tipo máximo admisible será el de 36.000 reales 
cada wagón.

A (a recepción de los expresados wagones prece
derá un severo y  minucioso reconocimiento facultativo 
tanto respecto del material, como á la construcción v 
mano de obra.

Madrid 4. de Mayo do 4 864.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Jiutta de la Deuda pública.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decrete de 15 
de AvlM de 4856, tendrá efecto el dia 14 del corriente, á 
la una do da tarde, en la sala de juntas, el sorteo para la 
amortización que debe hacerse en el presente año de cin
co de carreteras de las emitidas á cuente de los
50 millones de rs. vn. concedidos al Gobierno por la lev 
de 44 de Marzo de 1856.

Él numera de acciones que entran en suerte es de 85 
de a 2.000 rs. cada una.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponde amortizar en el presente año se efectuará 
I>or la Tesorería de la Deuda, satisfaciéndose al mismo 
tiempo el importe del semestre vencido.

Madrid 3 de Mayo de 4864.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.® B.°=E1 Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 
28 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs. por cuenta de la 
consignada en el presupuesto corriente para esta obl i- 
gacion.

De la referida suma se invertirán:
222.222 para la Deuda preferen- j
. . . . . .  te-  ...........' ..................1 gocen ó no interés;
144.444 para la no preferente.. )

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
publica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
6e dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposL 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponen tes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos,cerrados, obser
vándose las reglas siguientes :

1.* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2 /  Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que lós licitadores presenten, incluyéndose en 
sobr# separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3A f e  el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y  el nú
mero de la carta dé pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
mina! délas proposiciones con los de las cartas de pago, 
desecbándoée desdé luego todas las que se hallen suscri
tas por1 otros interesados que aquellos que hayan con 
signado el depósito; y  én el caso de resultar que el im - 
porté'itominál 5dé alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumpli- 
mientóhtíbiese constituido, se reducirá en la proporción 
quecorresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

EStós depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.* de Junio próxim o, perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago dé dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y  demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con aíféglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4857 , se advierte al público :

4 /  Qiie en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la série, numeración por órden corre - 
latfyp aq menor á m ayor, é importe dé los títulos que 
lo s p r  opon entes se comprometen á entregar, en la for
ma qt^áparecéded^ á continuación se in
serte.. ’

Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modélo s e  hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3v 'Que cada, hpja solo ha de contener una proposi
ción.

TjJ.* Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallan em|as referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las £aclqrascon queprecisam ente han de acompañar 
los Créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
suh^sta^ y  én já^ cualés se estampará la numeración de 
las"mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Mfudrid,? de Mayo de 1864.« E l  Secretario, Antonio 
Brutí^Mpréhó.=»=V.* B .°=  El Presidente, P. S . , Alvarez 
QUtñohés. *

¿ Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.° de 

unió próximo en ty Dirección general de la Deuda pú

blica la cantidad de  ............    reales vellón en
billetes del Tesoro de la c l a s e . c u y o  pormenor se
expresa á continuación , al cambio de y .................
centavos por 400 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Mayo de 4 864.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de la ley de 
4 .* de Agosto de 4 851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 7.644.912 rs. en esta forma: 

4,500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto corriente para esta obli
gación.

4.344.325 que en la Deuda amortizable de primera 
clase quedaron sin aplicación en la su
basta anterior.

453.295 id. id. id. segunda clase interior.
1.677.292 id. id» id. id. exterior.

7.644.942

De la referida suma se invertirán :
5.064.325 en la adquisición de titulos al portador

de la Deuda amortizable de primera
clase.

528.295 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase interior, y 
en la de los interinos por intereses de la 
Deuda corriente á 5 por 4 00 á papel; y

2.052.292 en la de los de la de segunda clase exterior.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de 

los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de Octubre de 1851: 

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. j>Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se abrirán y  leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. °
I »Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente.

4.° »Clasificadas las proposiciones dé menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° »Cuan<ío se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones oue no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á v o 
luntad de los proponentes.

4.g »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. »Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que ío 
fuesen no cubriesen la cantidad del remate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
1a subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 4852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constituir previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Junio próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 5, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán. verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán ia identidad de- la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 
14 de Setiembre de 4852.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en Amsterdam, á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual liará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del intere
sado^ el papel que se haya adquirido , hecho lo cual pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y numera
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y  por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junto de 1857, se advierte ai público:

4 Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
i que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresada 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería

las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la numera
ción de los mismos por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ello? se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom- 
" re del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritos por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no*se confundan, se expresará 
en el sobre la ciase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prirae- 
ra • *as seSunda , así interior como exterior.

Madrid 3 de Mayo de 4861.=EI Secretario, Antonio 
bruno Moreno. =  Y.° B.®=El Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Modelo de proposición.

El que suscribe se coíhpróthete á entregar el dia 3 de 
Junio próximo en la Direcóion general de ia Deuda
pública la cantidad de % . vn* nominóles de Deuda
amortizable en los títulos qfiéá* contifíuacitoi se expresan
al cambio d e ................. y . . . . .  . e^Uavdfi^por 100, con
sujeción á las condiciones <|Üe cótiifpréiíáé el anuncio 
publicado por la Junta- para* la subasto’ de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Mayo de 1864.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 4855, tendrá efecto el dia 34 del actual, á las doce de 
la mañana, en el despacho de la Presidencia, la su
basto de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
ios referidos efectos es la de un millón de rs. por cuenta 
de la consignada en el presupuesto corriente (pará^ esta 
obligación, y 610.939 que quedaron sin aplicación en la 
subasta anterior.

La subasta se N iñ ea rá  bajo las bases siguientes:
4 .a En el dia anterior al en que se celebre la subas

tadla Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2 /  Las proposiciones de ventas se harán por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviainente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del válór no
minal de las proposiciones que presenten, ei cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 v 5 de Junio próximo; debiendo advertir que él pago dé 
dichos valores tendrá efecto en los dias 6 y 7 del mismo, 
en razón á ser necesario emplear esto tiempo intermedio, 
en las operaciones de recon i nio > ; ,  < icelacíon y de
más que deben preceder á ln ;"\pe<h nn los oportunos 
libramientos.

En. el caso de resultar ¿uLuisibU; algu ia proposición 
cuyo depósito no alcance á o ibrir el ¡ por 4 00 en me
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
¡a cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en lá expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En ei dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública, en la que ante todo se abrirá el pliego 
en qué se hubiese consignado el precio máximo, y  des
pués los de las proposiciones, desechándose desde* Juega 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á mayór, según 
el precio de cada una , comenzará la adm isión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de ia subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no’ 
cubriesen la cantidad del remate, la Junta-r¿¡solverá-lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por laño cubierto en et 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación , las pro
posiciones de precios se harán por unidades y  por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago' de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 1857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse ia série, numeración correlativa de me - 
ñor á mayor é importe de ios títulos que los proponen
tes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acoim- 
pañar los créditos que se presenten para su amorti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados , cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nominal dé los créditos que se ofrecen, el nombre 
del proponen te ; en la inteligencia de que serán desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Mayo de 1861.« E l  Secretorio, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .*«El Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Modelo de proposición.

El que suscribe re compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública en los dias 4 y  5
de Junio próximo la suma de rs. vn en títulos de
la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á con -
iinuacion, al cambio de  y   centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 

¡anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Mayo de 1861.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado L*—Minas.

No habiéndose presentado reclamación alguna contra 
el acuerdo de disolución d é la  sociedad minera Nueva 
Buena Dicha , á pesar de haber trascurrido con exceso el 
plazo concedido al efecto, he venido en declarar disuelta 
dicha sociedad por decreto de esta fecha.

Lo que se publica en los periódicos oficiales para co
nocimiento del público.

Madrid 8 de Mayo de 4 861.« E l  Marqués de la Vega 
de Armijo.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Pliego de condiciones con que se saca á subasla el suminis
tro de 4.600 arrobas de carbón y 500 de leña de encina.
4.a Se saca á pública subasta ef suministro de 1.600 

arrobas de carbón de eoqina sana, grueso, limpio de 
tizos, tierra y piedra, y 500 arrobas de leña de encina 
seca que se calculan necesarias para el servicio de las 
oficinas y obradores.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprento y bajo su presidencia el dia 6 
de Junio de este año á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá proposición que exceda de 41.600 
reales vellón.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso 
acreditar con el documento correspondiente que ha de
positado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6.a Abiertos loS'iiliegQ^se adjudicará el remate á la 
p r o f^ c io n ^ fd lf^ b B n ^  elbtftfeció*má#bajo.

T^JSu et ci|pde Jesuíta i^ifes propiMcionesUgúales, 
se alfcfeá licitoófeft en tre^ i^ firm an te^  jjbr o^tócro de 
un*dúarto de ^ M

Él contrÉUp no será d¡|feitiyo ¡íjfflto qtí^recaiga 
s # ! ' ; él la ajéftóacioitf2 del-M inísteriodé la5 Giúiéftia- 
mti. ’ ■ ^

9.a Notificada esto aprobación definitiva al rematante, 
deberá entregar éste eu el término de 20 dias 800 arro
bas de carbón y 300 de leña y ántes de los 40 dias las 
restantes , siendo de su cuenta todos los gastos que se 
originen hasta dejar encerradas todas ellas en el estable
cimiento.

10. El pagó se hará por la Administración dé la Im
prento Nacional en cuanto el contratista complete la en
trega de las 4.600 arrobas de carbón y 500 de leña.

11. Los resguardos expedidos por lá Caja general de 
Depósitos se devolverán ert el acto del remate á todos los 
licitadores menos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á éste en el momento de pagarle si cumple su compro
miso; pero si no lo ‘cumpliere , perderá el depósito.

Madrid 8 dé Mayo de 4861.= El Administrador gene
ral, Ramón de Navarrete.

Modelo def proposición. ♦
D. N;, vecino d e . . . . .  , enterado dét pliego de con

diciones publicado por la Administración de la Imprenta 
Nacional en la Gaceta del . . . .  d e . . . . .  de este año para 
lajsubastá de 1.60Ó aíTobasdé carbón dé etíciha y 500 de 
leña, también de encina, se compromete á suministrar
las, con arreglo á dichas condiciones, por la cantidad 
d e  ( Aquí el preció expresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) — 1

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
No habiendo tenido eñeto por falta de licitadores lá 

adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la reparación de las carreteras de primer or
den dé esta provincia durante el año actual , anunciada 
para el 4 del corriente, he diVpuesfo se repito el remate 
el dia 22 del mismo y hora de las doce de su mañana;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé 18 dé Marzo dé 1852 en < ( despacho 
del -m*. Gobernador, hallándose en la S' » ion dt K »mentó 
de manifiesto. i?a;ra conocimiento del público» > s pre- 
sup *kstos detoi-. os y los pliegos de r •» liciom> facul-, 
latr -i y econóii’ ,-nsque han de regir c<> as conv/ias.

t.us trozos * t ue han de ?> í>rirre es: i > contratas, las 
carreierosá n ‘ ; !or respondón v |.*s presupuestos de los 
acopios para cada uno, son l» s que se designan en la 
nota que sigue á esté anuncio.

No se admitirá ninguna preposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviamenté como garantía 
para tomar parle en la subasta será del 4 por 4 00 del 
presupuesto del trozo á qué se refiere la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó accionen 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado dd modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una so.-nda licitación 
abierta en los términos prescritos por citoda instruc
ción , fijándose la primera puja por lo m ojosea  500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de 'os licitadores con tal 
que no bajen de 400 rs.

Ciudád-Real 8 de Mí.yo de 4 861.«E n riqu e de Cisne- 
ros. 2447

Afvdilo de proposición¿
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierdo de provincia de...................con fecha_
de de 186------   y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la reparación de la parte de car
retera de   á  . . ,  comprendida en la expresada
provincia y en su trozo núm ero.. . . ,  que empieza e n . . . .
y concluye en    se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para et referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la preposición que se naga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letras por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras} trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

Presupuesto 
do acoplos.

re p a h a c io n . Reales vellón.

Carreteras de primer órden dé Madrid á 
Cádiz.—Trozo único.— Desde Puerto Lá- 
piche á la Cara dé Dios...........................  181.879,86

Gobierno de la provincia de Burgos.
Sección de Fomento.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores tos 
subastas celebradas para ios acopios de conservación y 
reparación de algunos trozos de las carreteras de primer 
órden de esto provincia , que se expresarán , y en virtud 
de lo dispuesto por orden de la< Dirección general de 
Obras, fecha 2 del corriente mes, ha señalada ei dia 1.° 
de Junio próximo, á las doce del mismo, para la adjudi
cación en público remate de los expresados servicios.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en su sección dé Fomento de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas de 
los trozos que se rematan; el de las particulares y eco
nómicas aprobadas por Real órden de 45 de Julio dé 4859 
que han de regir en las contratas, y  el de las generales 
para las mismas, aprobado igualmente por Real órden 
de 18 de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estos contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios de cada u n o , en cuyo respectivo importe se ha 
hecho el aumento del 5 por 100, son los que se designan 
en la noto que sigue á este anuncio.'

No se admitirá ninguna preposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasto será el 4 por 4 60 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la preposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado en la Depositaría de este 
Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
to en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 590 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen, de 400 rs*

Burgos 8 de Mayo de 1861.«F ran cisco  Otazu. 2472
M fM o d t proposición.

D* N. N., v e c ia o d e . .   enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la, provincia de Burgos 
con fecha 8 de Mayo de 1861, y de ios requisitos y  con
diciones que se exigen parala adjudicación en pública 
subasta do los acopios necesarios para la conservación ó

reparación- de parte de hrcarretera d é  á.. . . . ,  com 
prendida en la expresada provincia y su trozo núme-
rCÍ , que empieza en  y concluye en  , &e
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

( Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrito en letra, por la 
que se compromete ó la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos <i que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

conseavac ió n . Rs. cents.

Carretera de Madrid á Irún.— Trozo cuar
to.—Desde el poste kilométrico 227 has
ta el 252......................................................  71.867,02

Idem id. á id.—Trozo quinto. — Desde el
poste kilométrico 252 hasta el 255........  53.528,47

Idem id. á id .—Trozo sexto. — Desde el
poste kilométrico 258 al 270.................  39.811,27

Idem id. á id.—Trozo octavo. —  Desde el 
I # #  kilométrico 306 hasta el confín

provincia........................................ . 55.179,46
Burgos á Peña Castillo.—Trozo 

g|& fido. — Desde el poste kilométrico
^  hasta el confin de ia provincia  67.588,66

Idem’ de Cubo á las Cabañas de Virtus.—
Trozo segundo.— Desde Villalain hasta
las Cabañas de Yirtus_________ . . . . . . .  40.909,09 *

Idem de San Isidro de Dueñas á Búr-
gus.—Trozo único.— Desde el poste kr* 
loraétrico 296 hasta Búrgos.................... 28.875,90

REPARACION.

Carretera de Marid á Irún.— Trozo nove
n o.— Comprende los kilómetros 264,
265, 266, 268 , 277 y 278 ....................  58.697,78

Idem id. á icf — Trozo undécimo.—  Com
prendé los kilónietrós del 294 al 302 
inclusives................. .......... .......... ............. 93.551,06

u  hídlá vacante Ja Secretaría del Ayuntamiento de 
Miraveche, en esta provincia, dotada con la cantidad dé 
4.200 rs. apuales, pagados délos fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so- 
licifudes al Presidente de aquélla corpórabion en el tér- 
mmo de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno, con* 
arreglo á lo dispuesto en el art. %• del Real d e cre tó le  
4 9 de Octu bre de 4 8531

Burgos 18 de^Abril de 4861.«F ran cisco  de CHazu.
2071— 1

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.— Negociado i.9— Obras públicas.
No habiéndose aprobado por la Superiodad la subas

ta celebrada el dia 13 de Abril último para el acopio de 
materiales con destino á la conservación de la carretera 
dé segundo órden dé esta capital á Segura , núm. 38 y 
trozo único, cotúprendidó éntre la primera dé dichas po
blaciones y Villa Iba la Baja, se anuncia dé nuevo otra, 
que tendrá lugar el 28 del actual y hora de las doce de 
su mañana en este Gobierno de provincia, con arreglo 
á lo prevenido para la primera, que consta en la Gaceta 
del 23 de Febrero próximo pasado.

Teruel 8 de Mayó de 1861.« E l  Gobernador, José Ma
teo de Urrutia. 2479

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. Antonio Hurtado, Gobernador civil dé esta provin

cia &c.
Por el présente cito , llamo y emplazo á los herederos 

de D. Benito María1 GabaItero, Contador que fué de Rén- 
tas de esto provincia, para que en el término de nueva 
dias, contados desde la publicación de este en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de esta provincia, se presenten 
en la Administración principal de Hacienda pública de 
la misma para hacer el pago de 2-656 rs. 78 cént& á que 
aquel ha sido declarado responsable en el expediente de 
alcance que se sigue contra D. Francisco Berges, ya di
funto, según órden del Tribunal dé Cuentas dét Reino efe 
23 de AbriL último; en inteligencia que dê  no verificar

lo se procederá á lo que haya lugar.
Jaén 3 de Mayo de 1861 .«A ntonio  Hurtodb. 23*3

Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.
En uso de las facultades que me concede la vigente 

ley de Sociedades mineras dé 6 de Julio de 4859, y de con
formidad1 con el dictámen emitido por ei Consejo provin
cial , he aprobado con fecha de hoy la escritura otorga
da en Albuñol ante el Escribano D. Antonio Peñafiei para 
la constitución de la sociedad especial minera t’ fulada 
San Juan de Dios, que explota la mina dtd mismo nom
bre, sita en el Jaralejo , término deTorbiseon.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial de 
la provincia y en fe Gaceta de Madrid, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 6 de Mayo de 1861.« E l  Gobernador, C. 
Más y Abad. 2449

En uso de las facultades que mo concede la ley de so
ciedades mineras de 6 de Julio de 4859, y de conformi
dad con el dictámen del Consejo provincial, he aprobado 
con fecha de hoy la escritura otorgado en la ciudad dé 
Baza ante el Escribano D. Joaquín Sánchez Romero para 
la constitución dé la sociedad especial minera titulada 
Eurriaday que explota la mina del mismo nombre, sita en 
Sierra Almagrera , término de Cuevas , provincia de Al
mería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madridt en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 6 de Maya dé 4 864 . « E l  Gobernador C. Mas 
y Abad.

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretoria del Ayuntamiento de Villefga, dotada 

con 4.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en ei Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853, remitirán sus solicitudes documentadas al Pteel- 
dente de la Municipalidad en el término de un raes, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Falencia 49 de Abril de 1864.«Q uiñones de León.
 __________ ____  2092-1

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por separación del que ta obtenía, 

la Secretaría del Ayaatomien o det pueblo de Bagá , do
tada con 2.800 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro deí térmi1 
no de un mes, trascurrido el cual se proveerá la plaza 
en el que reúna mqjores circunstancias.

Barcelona 45 de Abril de 1861.«Ign acio  Llasera.
2049— 4

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaria de! Ayuntamiento de Por

quera, en esta provincia, dotada con 3.500 rs. anuales; 
y en consecuencia las personas que se encuentren con la 
aptitud requerida y dentro de las condiciones que esta
blece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, y deseen 
optará la referida plaze» Fúnden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación mu
nicipal dentro del término de un raes, contado desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid Y 
Boletin oficial de la provincia.

Orense Abril 17 de 4861.«F rancisco Javier Camuño.
   2072— 1

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se fialla vacante la Secretaría del A yuntam iento^ 

la Y iñuela , en esta provincia, dotada con 7 reales dta- 
rios.

Los aspirantes á esto plaza remitirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del tér
mino de un m es, contado desde la inserción dé esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 49 de Abril de 186l.«A ntonio Guerola.
210 Í -*

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
Alhaurin el Grande, en esto provincia, dotada con o.Wto 
reales anuales

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes competente: 
mente documentadas á la Alcaldía de dicho pueblo den
tro del término de 30 dias, desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 45 de Abril de 4861.=Ántonio Guerola.



Gobierno de la ¡provincia de L ogroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Al- 

berite, dotada con el sueldo anual de 2.400 rs. paga
dos de los fondos municipales, siendo de cargo del que la 
obtenga la formación de los trabajos de la Municipali
dad , Alcaldía y estadística, y amillaramientos con las 
operaciones que les son inherentes.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud d irig irán  sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente de !a expresada corporación 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in 
teligencia de que serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 ó en la Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Logroño 15 de Abril de 1 8 6 t .= E l Gobernador in te 
rino , lldefcnr-o San Milla», ->020— 1

G obierno de la provincia de León.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de P ro- 
peruelos del Páramo , en esta provincia , dotada en 1.100 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del mismo Ayuntamiento en el térm ino de 
un mes.

León 15 de Abril de 1861.=Genaro Alas. 2022— 1

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Albalat de la Rivera, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los que deseen obtenerla deberán presentar sus so

licitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un mes , contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 16 de Abril de 1861.=Peralta. 2027— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Masamagiell, dotada con 2.400 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación del p re 
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 22 de Abril de 1861.—Peralta. 2156—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Real de Gandía, dotada con 2.000 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un  m es , contado desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 23 de Abril de 1861 .—Peralta. 2182—2

G obierno de la  provincia  de Oviedo
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gozor, dotada con 1.200 rs, pagados por trim estres de 
los fondos municipales.

Los que deseen aspirar á la mencionada plaza dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación 
en el término de un m es, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, acompañándolas de los requ i
sitos que para el caso se requieren.

Oviedo 16 de Abril de 1861.—El Gobernador interino, 
Vicente Coronado 2048— 1

G obierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Narros del Puerto , dotada'rcon 800 rs. ánuos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

al Presidente de la corporación dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en l.i inteligencia que será elegido pa 
ra dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, con 
arreglo á io dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la 
ejecución de la misma ley.

Avila 19 de Abril de 1 8 6 1 Romualdo Recen il.
2 0 97 - I

So ludia vacante la Secretaria del Ayuntamiento de So
lana de Béjar, dotada con 1.600 rs. ánuos.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, 
a\ Presidente de la corporación dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido para 
dicho cargo el que reúna mejores circunstaitcias, con ar
reglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para 
la ejecución de la misma ley.

A vila 20 de A bril de 1861. — Rom ualdo Becerri!.
2098—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mari i n , dot ada con 800 rs. anuales, pagados de Sos fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación por término de un m es, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid ; en inteligencia que será elegido el que reúna me
jores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución de la misma ley. 

Avila 25 de Abril de 186l.==Romualdo Becerril.
________  2230— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Blascomillan , dotada con 1.200 rs. anuales, pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de-dicha corporación por térm ino de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en inteligencia que será elegido el que 
reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de Octubre de 1863, ley de 8 de 
Enero de 1815 y reglamento para la ejecución de la mis
ma ley.

Avila 26 de Abril de l86L=R om uaIdo Becerril.
_______________  2229— 1

Gobierno de la  provincia  de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento de Forés, dotada con el sueldo de 2.000 rs." vn., 
se anuncia al público para que los aspirantes á ella d i
rijan sus solicitudes al Alcalde de dicha población dentro 
del término de un m es, á contar de>de el día en que se 
inserte el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 19 de Abrjl de 1861— El V. P. del C. P.,
G. L, Joaquín de Alberni. 2099— 1

Hallándose* vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de Mas de B arberans, dotada con el sueldo de 
3.000 rs. anuales , se anuncia al público para que los as
pirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha 
población dentro del térm ino de un m es, á contar desde 
el dia en que se inserte el presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Tarragona 19 da Abril de 18GI.=El V. P. del C. P.,
G. I ,  Joaquin de Alberni. 2100— 1

Hállándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Fatarella, dotada con el sueldo de 3.000 rea - 
les anuales , se anuncia al público para que los asp iran
tes á ella presenten sus solicitudes al Alcalde de dicha 
población dentro del término de un mes, á contar desde 
el dia en que se inserte el presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Tarragona 20 de Abril de 1861 —El V. P. del G. P., G. L, 
Joaquín de Alberni. 2122— 1

G obierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aldea del Obispo , dotada con 3.000 rs. anuales proce
dentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio \  
® de Febrero de 1856, V presentarán sus solicitudes 
Respectivas debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 d ias, conta
dos desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia qu( 
!a provisión de dicha plaza se efectuará con plena su 
jeción al art. 79 de la ley m un ic ipa l, al Real decreto d( 
’9 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mei 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
. Cáceres 16 de Abril de 1861.= E l  G obernador, Fran 

cisco Belmonte. 2050—1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Pueblo de Palomero , dotada con 2.000 rs. anua les , pro 
Medentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de l 
^Racidad necesaria , tendrán 25 años cum plidos, al teño 

que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio d 
t i l  Y 18 de Febrero de 1856 , y  presentarán sus solic 

des respectivas debidamente documentadas al Alcald 
b id e n te  de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, con

^dq&,desde la. fecha de este anuncio ; en la inteligencia 
le que la provisión de dicha plaza se efectuará con.ple
na sujeción al art. 79 de la ley municipal , al Real decre- 
o de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del m is- 
no mes de i 858, expedida-por el Ministerio de Gracia y 
íusticia. ^  A ' '

Cáceles 16 de Abril de 1861.==E1 G obernador, F ran - 
3is¿o Belmente.  ̂ - 4 2050—1

G obierno de la  provincia  de Gerona.
n Se halla vacante por renuncia del que la desem peña
ba la Secretaría del A yuntam iento constitucional de V i- 
labertr^n,, consistiendo su  dotación en 2.000 rs. vn . 
anuales. .

 ̂ Los aspirantqs d irig irán  sus spliciludes, al Presidente 
ie  dicho Áypntámiehta, dentro del término de un mes, 
que principiará á corr^jr. desde el dia>en que se inserte 
esto anuncio eh el Éoletin oficial de esta provincia y  Ga
veta de Madrid, pasado el éúal se proveerá el referido 
destino conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
deCreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 19,de Abril de 1861.—José de Urbiztondo.
. y ... ' 2.123—1

Gobierno de la  provincia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaria d é iM ^n tám ien to d p l 

pueblqáté Cas tallaren esta provincia, d ó ta p  con L.OCfQrs. 
anuale^^a^adqs . de los fondeé municipáT|s por Irimesr 
tres v e h p lp s , acordado, >sj anunciera! público ppr. 
término f e n ' itíls, de conformidad cou Jíb ’dispuesto’ep 
el Real dbcreto efe*!9 de Octubre de 1853; ^

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro deL plazo se
ñalado. .

Alicante 23 de- Abril: de 1861.=Fráncisco Sepúlveda.
V. ; /  ' ■' / ■■ ' L - ...' A - 2157— 1 .

A yuntam iento de A gudo, provincia  
de Ciudad-Real.

La plaza de Médico-Cirujano titu la r de esta villa, que 
consta de 550 vecinos, y dotada con 4.000 rs. anuales pa
gados por trim estres vencidos del fondo m unicipal , y 
además las igualas convencionales de-lo s habitantes no 
pobres, se halla vacante. '

La provisión de la plaza/ recaerá en la pprsona qué 
retina mejores conocimientos científicos y buena conduc
ta moral y política, para lo que se tom arán por este cuer
po m unicipal los informes que considere oportunos.

Las solicitudes serán dirigidas por los aspirantes á 
esta Secretaría, que se adm itirán hasta los 30 dias p ró
ximos y siguientes de como este anuncio se publique en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, pro- 
cediéndose á la elección tan  luego como espire dicho 
plazo. . *

Y para la com ún inteligencia sé publica el presente. 
Agudo 29 de Abril de I861 ,= E . P., Miguel Navas y

Aguilaw=Donato Sánchez é Ibañez, Secretario. U386

A yuntam iento con stitu cion al de Tó z .
Este A yuntamiento hace saber, que en unión de los 

mayores contribuyentes y  con aprobación del Excelen tí-, 
si ufo Sr. Gobernador civil de esta provincia, acordó pro-1 
vistár la plaza dé Cirujano titu lar de este d is trito ,(con la 
dotación anual de 4.500 rs.',' satisfechos por trim estres 
vencidos, y además los derechos q u e 'd eb e  percibir de 
las personas que n<f tiene obligación de visitar gratis, se
gún más por m enor consta de las condiciones estable
cidas que obran eh la Secretaría de esta corpora
ción.

Los aspirantes á esta plaza deben dirigir al señor 
Presidente del Ayuntamiento sus solicitudes documen
tadas dentro de 30 dias, contados desde que se publique 
este anuncio en la Gaceta áeL Gobierno.

Foz Mayo"5 de 1861.—El Presidente, Justo Alonso.=» 
El.Secretario, Joaquin Antonio Samaniego. .2456

A yuntam iento constitucional de B urujan.
Por renuncia del que la desem peñaba se /encuentra  

vacante la Secretaría deL Ayuntamiento dé Burujan 
'provincia de Toledo), dotada con 3.300 rs. anuales.'

Los que aspiren  á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la corporación municipal dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción dei p re 
sen tes anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín de la 
provincia. * 2021—2

A lcaldía . con stitu cion al de Ruesca.
La Secretaría dél Ayuntamiento de Ruesca se halla 

vacante por destitución del que la ohtenhr, m  dotación 
consiste en 800 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ál mismo 
Ayuntamiento hasta el 20 del próximo Mayo, en que se 
proveerá. % 155—2

A lcaldía con stitu cion al de Abades;
Se halla vacante' la Secretaría del A yuntamj»nío\de 

esta villa, en esta prov incia: su dotación anuaLo.OOO rs. 
pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los asp rantes que reúnan los requisitos necesarios 
y quieran optar á dicha plaza^ dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía, advirtiendo* que para su provisión está*se
ñalado el 17 de Mayo próximo.

Lo que he dispuesto Se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid para su p ub li
cidad. ,

Abades 17 de Abril de 1861.—Phbló Martin Solo.
2186— 1

Alcajfdia c9nstitu cion a l de La Palm a,
D. Manuel María de Cepeda, Abogado de' los T ribuna

les de la nación, Alcalde de esta villa y Presidente de sn 
Ayuntamiento.

IJsgo saber hallarse vacante la plaza de matrona titu 
lar de está villa, dotada con 1.460 rs. anuales , por aban 
dono de la que la desempeñaba. Para proveerla legal
mente las aspirantes han de estar adornadas del titule 
académico que m uestre su suficiencia v observar buens 
c o n d u c ta ,  y presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
municipal tlu ran te  el plazo d e  un mes, á contar desde e 
dia en que este anuncio se inserte en la Gaceta.

Y para la común inteligencia se fija el presente en La 
Palma a 2 de Mayo de 186i.=M annel María de Cepeda.=  
Pedro Tallafas. '  2457

Alcaldía con stitu cion al de Pozuelo.
Se hallé vacante la Secretaría de Ayuntamiento de esíí 

villa , dotada con 4.C00* rs. pagados "por trim estres de 
fondo DHiniei p a l, dándose además-casa-habitación para e 
Secretario.

Los aspirantes que se crean adornados de los requi 
sitos que la lev; exige d irigirán sus solicitudes 'á la Se
cretaría antedicha en el término de 30 diasy ú con tai 
desde el dia en qúe aparezca inserto este anuncio en i¡ 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de e>ta provincia.

Dado en el Pozuelo á . 14 de Abril de 1861; —Es A leal 
de constitucional, Anselmo Lañadas. =  Nemesio, Valdés 
Secretario interino. * * 2028—1-I

% AdmmistraciQn principal 
de Hacienda pública  de la provincia  - 

de A lm ería.
D. Ginés López Navarro-, vecino que fue de Vera , < 

sus h erederos, se servirán  presentarse en esta depen
dencia ó apoderar* persona que le represente á fin d 
enterarse dé un asunto de sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 3 
dias , á contar desde la fecha do la Gaceta de Madrid e; 
que aparezca fhsertb este llamamiento , les parará per 
juicio.

Almería 3 de Mayo de 186 i.= P . S . , Sebastian de Ve 
lasco. ' ’ y 2396

D. Miguel García Rubio ; vecino que fué de Alhabi; 
ó sus herederos , se servirán presentarse en esta , depén 
deñcia ó apoderar-persona que los represente á fin d 
enterarse de un asunto de sumo i n tepes. .

La misma dependencia Ies advierte que pasados 3 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid e 
que aparezca inserto ' este llama miento , les parará per 
juicio.**

Almería 4 de Mayo de 1861.—P. S ., Sebastian de Ve 
lasco. ' ’ 2418

* -■ " v " '
A dm iñistracion principal 

de P ropiedades y  Derechos del Estado de 1 
: provincia  d e  Falencia.

D. Segismundo García Acevedo , Administrador prin 
eipal de Propiedades y Derechos del Estado de la proviii 
eia de Palencia.

Hago saber, que aprobado por la Dirección gener 
del ramo el presupuesto de la obra de reparación qi 
debe ejecutarse en la panera en que el Estado entro 
sus frutos en Astudillo, así como las condiciones facult 
tivas con que ha de hacerse y  las económicas p a ra  la si

bastav, debe celebrarse esta con arreglo á las siguientes:
1.a El remate tendrá lu g a r el dia 16 de Junio próximo 

ante el Sr., Gobernador civil de esta provincia, Adminis
trador de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano 
de Hacienda. Será en el despacho, del primero, y d u rará  
desde las doce de la rpañana á la una de la tarde. Los 30 
prim eros minutos se invertirán en recibir los pliegos, 
que serán cerrados Y con'sujeción al modelo que sig*ue á 
estas condiciónese los 45 siguientes en su lectura ; y  los 
15 últimos en la iicitaéíon verbal que produzcan dos ó 
más proposiciones iguales que se hayan hecho, siéndolas 
más bajas. 9 '

2.a La subasta quedará pendiente de la aprobación 
del limo. Sr.'D irector general del ramo, sin cuyo requ i
sito será de ningún v a lo r  ni efecto.

3.a Servirá de tipo para la referida sub sta la c a n ti
dad de 1.108 rs. en,que se han calculado las obras á que 
se re fie re , según presupuesto que o b r a - e s t a  'Adminis
tración , donde se hallárá de manifiesto hasta.el dia del 
remate.

4.a La cantidad en que se subaste diefia reparación se 
pagará al contratista luego que se haya dado por buena

I la obra.
| 5.a N o;será admitida proposición alguna que exceda
¡ de la suma presupuestada que se señala de tipo para el 
j rem ate, y sin que se acompañe á ella la carta de pago del 

depósito "del 10 .por* 100 de ella en la Caja sucursal de 
esta provincia, como fianza para el cumplimiento del 
contrato. /  ' 1

6.a Este depósito no-se devolverá ai im ponente que 
resulte mejor postor hasta el reconocimiento y aproba
ción de ia obra. '  ̂ j
- De los demás se hará inmediatamente que tenga efec

to la subasta.
7.a El rem atante se obligará á ejecutar las obras en 

Ibs términos que dice el presupuesto de ella , invirlien- 
do los materiales en-el núm ero y clase que designa.

8.a A los tres dias de comunicársele la aprobación dé 
la .subasta ha de principiar las obras y darlas term inadas 
en e'l térm ino de 10.

9.a Será de su cuenta el pago de honorarios deven
gados por el alarife que ha formado el presupuesto v los 
de los que practiquen el reconocimiento, así como los de 
escritura para asegurar el contrato á los efectos preve
nidos en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852,

J  O. Si por éste no se cumpliesén las condiciones esti
m uladas, se considerará rescindido el contrato y 'su je to  
el mismo á loque contra él intente-la Administración en, 
virtud de la autorización que al efeerto ie conceden los 
artículos 9.° y 10 del Real decreto de 2̂7 de Febrero de 
1852 sobre contratación de servicios púb licos; el 19 de le 
instrucción de 15 de Setiembre dei mismo año para lle
varlo á efecto, y el 11 de la ley de Contabilidad.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e .  , se compromete á reparar la

panera que el Estado tiene en Astudillo, procedente de 1a 
iglesia de San Pedro de dici > pueblo, en  la cantidad
de (se  escrib irá por letra inteligible y c la ra ), con
sujeción en un  todo al presupuesto formado al efecto que 
obra en el expediente y ha estado expuesto hasta este dia 
en la Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia y  condiciones-facultativas 
que en él se designan.

(Fecha y firma,)
Lo que he dispuesto insertar en este periódico para 

conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su 
basta. ' , - /

Palencia 2 de Mayo-de 1861.==P. O., J. Redondo.

F á b r ic a  d e  T r u b ia .
El Comisario de Guerra Interventor-Administrativo de 

la fábrica de Trubia. - '
Hace saber que debiendo precederse á contrata/ en 

pública subasta, consiguiente ,á lo resuelto en Real o r 
den fecha 17 del corriente, 787 quintales z inc , -coa a r 
reglo al pliego7 de condiciones redactado al efecto que 
se halla de manifiesto en esta dependencia, se convoca 
por el presente á una nueva , pública y formal licitación 
con arreglo a las formalidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar el dia 9 d e  Junio próximo, 
á las doce de su mañana , en las oficinas de. este estable- 
chqiento, ante la .km a económica dtd mismo y bajo la 
presidencia del Sr. Director, según lo prevenido en la 
instrucción de 3 de Junio no. 185b, y mediante proposi
ciones arregladas al formulario que. se expresa ó conti
nuación, y que en pliego cerrado deberán presentar en 
la Dirección del misino antes de la 'hora señalada p a ra la  
subasta.

2.a A las referidas proposiciones acompañarán los l i d 
iadores como garantía de su cumplimiento el documento  ̂
justificativo del' depósito de la duodécima parte del valor 
de Ja contrata, hecho en la Caja deba Tesorería de Hacienda 
pública en.esta provincia , bien en metálico, ó su equi
valen te en papel de- la Deuda deL Estado consolidada ó 
diferida ó por el nominal de acciones de ferro-carriles y 
.carreteras admisibles, según el Real dec ido  de 27 de 
Agosto de 1855;, sirviéndoles de gobierno que no se a d 
mitirán ni se harán constar-en eí acta de b\ subasta las 
que carezcan de este requisito, las que no se hallen en
teramente conformes con el formulario", las que se p i e 7 
sen ten después de la hora -señalída ó sean superiores al 
precio de 13.8 rs^quintal. -

3.a Si hubiese entre las pioposiciones presentadas 
dos ó más iguales , contenderán sus autores' eñtre sí por 
medio de puja al tanto por ciento de Raja del total importe 
del servicio que se contrata , y declarando admisible la 
que se presente más ventajosa; pero si los autores de las 
'proposiciones iguales no quisiesen entrar en contienda, 
ni ninguno mejorase la suya, se resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida 
por ella.

4.a El remate no causará efecto hasta obtener la com
petente aprobación superior.

5.a El compromiso dei mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su  favor, y solo cesará de no 
llegar á merecer la aprobado». L

6.a Los licita dores que suscriban las proposiciones 
admitidas deberán hallarse presentes, ó legítimamente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de qué 
puedan prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar* el acta del remate.^

Trubia 7 de Mayó de 1861 .—Ramón do Vivero Auge.
• - ‘ *' 2473 "

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado dei anun-.

‘ció convocando licitadores á la subasta de-787 quintales 
de zinc y de las condiciones á qué ha de sujetarse él 
contrato, se obliga á su cumplimiento . por el precio 
de.

(Fecha y firma.)

, El Comisario de Guerra , Inter veri fcór-Administrador 
de la fábrica- fundición de Trubia.

Ha ce ' sa’bípr q u e d e b i e i d o p r o c e ú c r s e «V cor \ t ra (a r e n 
pública subasta, consiguiente á lo resuelto en Real orden 
fecha 17 del corriente, 46.650 quintales mineral de hierro 
de Castañedo con arreglo'al pliego de condiciones redac
tado al efecto que se ha lia: do* i m  n i fieslo* en esta depen- 
denci.1 , se convoca por el presente á una .n'ueva y p ú 
blica formal ljcití>cion coíi arregio á las formalidades si - 
guientés: • *
' 1.a La subasta tendrá Itagar el dia 9 de Junio próxi
mo á las  doce de su mañana en las; oficinas de este es
tablecí iriienlo ante la Junta; económica y bajo la presi
dencia d eb S r .  Director del establecimiento, seguí) lo 
prevenido en Ja instrucción de 3 de Junio de 1852, y me- 

.diante proposiciones arregladas al formulario que se ex
presa á  continuación, y que en pliego cerrado* deberán 
presentar en la Dirección del mismo antes de. la. hora se
ñalada, para fa subasta. i
. 2.a A las referidas proposiciones acompañarán los l i
citadores como garantía de su cumplimiento el dacu-  

. mentó justificativo del depósito de ia duodécima paito 
del valor de la contrata, hecho en la Caja de bu Tesor ería 
de Hacienda pública de.esta provincia,^ bien jen metálico 
ó su equivalente en papel de la Deuda del Estado con
solidada ó diferida ó por el nominal de acciones, de car
reteras v ferrocarri les  admisibles *seguit eí Real decreto 
de 27 do Agosto de 1855, sirviéiub les de gobierno que 
no se admitirán ni vse harán constar en el acta de ja 
subasta las que carezcan de Cote requisito, las que no se 
hallen enteramente conformes con el formulario, las que 
se presenten después de la hora señalada ó-sean supe
riores al precio de un real ,50 cénts., qu in ta l , que es el 
fijado corno límite.

3.a Si hubiese entre las proposiciones . presentadas 
dos ó más igiíiles, contenderán sus autores entre sí por 
medio de puja al tanto-por ciento de baja del total im
porte del.servicio que se contrata y no sobre determina
dos artículos, declarando admisible la que con relación 
á todos ellos resulte más ventajosa ; pero- si los autores 
de las proposiciones iguales no quisiesen entrar «n  con
tienda ni ninguno mejorase" la suya , se resolverá la

, Cuestión .por la.suerte, declarando, aceptada !a que resul
te favorecida por ella. ' '

4.a El remate no causará .efecto basta obtener la com
petente aprobación superior. * ■-

5.a El compromiso dél mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su fa v o r , y solo cesará de ne 
llegar á merecer la aprobación.
. .6.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad 
ñutidas deberán hallarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto de la subasta , con objetó de qtie ptre- 
ijan prestar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta del rem ate.

Trubia 7 de Mayo de 186L=*Ramon de Vivero y Auge.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ta l 'p a r te ,  enterado del 

anuncio convocando licitadores á la subasta de 46.650 
quintales m ineral de Castañedo y de las condiciones áque  
ha de sujetarse e l con trato , se obliga á su cumpli
miento por el precio de ta n to s . . . .

( Fecha y firma.), 

Audiencia terr itoria l de Barcelona.
. w  '  *  '  '

Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 
de primera instancia de Yendrell, provincia de Tarrago
na, la c u a l , con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
ha de proveer en un  licenciado del ejército que Lava 
servido con buena nota.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Regente se anuncia 
al público , á fin de que los aspirantes en quienes con
curran dichas circunstancias, presenten dentro del té r
mino de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este superior Tribunal.

Barcelona 27 de Abril de L861.=Pedro Riera y Rovis, 
Secretario de gobierno.y* * *

Juzgado de prim era instancia  
del partido de Hntram básaguas.

D. Anselmo García Serán te s , Juez de primera instan
cia de Entrambasaguas y su partido &c. ,

Hago saber que por Real carta *órden dirigida á este 
Juzgado por S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia 
ferritorial de Burgos, fecha 23 de Marzo últim o, se p re 
viene anunciar la vacante de la procura que en este T ri
bunal de primera instanciVdesempeñaba D. Luis Casta
ñ o s , quien lo ha renunciado.

Las personas que gusten pretender dicho oficio de 
Procurador, y reúnan las circunstancias marcadas en el 
artículo 61 del reglamento de Juzgados, rem itirán á este 
dentro de los primeros 15 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto' en él Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid , francas de porte,- ó por personas que 
diputen al efecto, las solicitudes con los documentos jus
tificativos que acrediten sus Calidades para la formación 
de los oportunos expedientes.

Dado en Entrambasaguas á 29 de Abril de 1861.=- 
Anselmo García Serantes.=»P. S.JVL, José Ramón de Villa- 
nueva. ' '** 2398

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
; Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yangüás, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza á 
todos ios herederos de D. Pedro Nautet y Frédench, para que jal 
dia 14 del corriente, á las once de su mañana, se presenten en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de 
Santa Cruz, en donde tendrá lugar la junta á que han sido con
vocados para tratar de asuntos concernientes á dicho juicio; bajo 
apercibimiento de que les parará el perjuicio que haya lugar á 

Hos que no concurran.
Madrid 6 de Mayo de 1861.—Jerónimo Montesinos.

2465

El Licenciado D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Adminis
tración, Secretario dé S. M., Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Segovía y su par
tido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Genaro Bercial 
Montarplo, soltero i de 29 años fie edad, natural de la villa de 
Escalona, de este partido, hijo legítimo de D. Cayetano y de Do
ña Vicenta, su ocupación escribiente, y  á Gregorio Bercial Mon- 
tarelo, también soltero, de 25 años, hermano del anterior y de 
igual naturaleza, ele oficio' barbero, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias siguientes al de la .inserción 
de este llamamiento en la Gaceía de M ad rid , que como prime
ro y último se les señala, se presenten en la-cárcel pública de es
ta ciudad para defenderse de los cargos,que les resultan en la 
causa criminal de oficio, pendiente ante este Juzgado y Escriba
nía de número del que refrenda, contra dichos Bercial y  José  
Manrique Cardiel, vecino de la citada villa de Escalona, por 
homicidio frustrado, ó al menos lesiones graves-con circunstán- 
Icias agravantes inferidas á D. Ambrosio Sanz, Párroco del pue
blo de Villovela, de este partido, en la tai de de 10 dé Febrero úl
timo, queso les oirá y administrará justicia en lo que la tuvie
ren; bajo apercibimiento de que no Compareciendo se les decla
rará contumaces y rebeldes y les parará el "perjuicio que haya 
lugar. ' • , , . \

Segovia 24 de Abrfi de 1861.--Manuel Gregorio Jim enez.=  
Deogracias Sanz.. v ^192

- Por el presente y en virtud de providencia dé! Sr. D. Pas- 
casio Fernán le z , Juez de primera instaccia del distrito del .Mé- 
dlodía, se cita, llama y emplaza á León Medina Ramírez, para 
que dentro de .30 dias, que por primero y úl timo término se le 
señalan., contados desde la publicación de este edicto en la Gace- 
ta, comparezca á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo estoy siguiendp por haber atropellado yon un coch8 que 
guiaba á Encarnación Izquierdo; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado le parará el perjui
cio que haya lugar. * -v  ̂ 2225

D. Pablo Sancho y Lezcano, primer suplente del Juzgado de 
paz del distrito de la Universidad de la ciudad de Zaragoza, y  
como tal ejerciente el Juzgado de primera instancia de dicho 
distrito por ausencia del ^propietario é incompatibilidad de* Don 
Benito Ramón Zaragozana. ' •

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores de 
D. Joaquin de Larrainzar, propietario de esta vecindad, se ha 
señalado el dia 27 de Mayo próximo viniente y  hora de las oche 
ele la mañana para la celebración de la* junta general de acree
dores y nombramiento de Síndicos que tendrá lugar en ía Sala- 
audiencia de este Juzgado, sita calle dé la Cuchillería , casa 
nueva del centro. .

Y á fin de que llegue á conocimiento de los que se conside
ren como tales . se anuncia al público para que ooncurran á la 

í expresada junta; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para- 
| rá el perjuicio que haya lugetr.
| Dado en Zaragoza á 27 dé Abril de 1861.—L. Pablo Sancho y 
| Lezcano—.Por su mandadór Mariano Moliner. 2 3 5 jj
i — —        — - — ----- --------------------- ----------------

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito d é la  Audiencia 
refrendada del Escribano de número D. Luis Hernández, se ci
ta , llama y emplaza á Feliciano Perez Zamora, para que en e! 
término de cinco d ia s , contados desde la publicación de este

- anuficio , comparezca en el Juzgado á, evacuar el 'traslado que Sí 
le confirió'de la demanda contra é! interpuesta sobre pago de 
maravedís por D. Pedro Antonio Ozorlo; bajo apercibimienfe 
ojie de no verificarlo dentro de dicho término se le declarará 
rebelde y sé sustanciará el juioio ea su ausencia y rebeldía conlps 
estrados del Tribunal, parándole el perjuicio cfüe haya lugar.- ; ,

Madrid 7 de Mayo de 1861.—Luis Hernández. 2480

Eü Virtud de providencia del Sr. D. Félix Gómez La-Casa 
Juez de paz de esta ciudad y  'encargado -accidentalmente de 

I Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de ia misma 
i acordada ante mí en el dia de hoy en los autos del concürso á 
) biénes de D. Mateo Tomasi, sé manda convocar á junta general 
l á todos los. acreedores reconocidos de dicho concurso para el dií 
j 22 del actual y doce horas de su mañana, cuya junta tendrá lu- 
) gar en la .sala-audiepcia del expresado Juzgado, calle del Trin- 
I quete de Caballeros, casa núm. 20, cón. objeto de tratar acerca 

-de ua,convenio presentado por el deudor D. Mateo Tomasi, er 
el que entre otras casas propone*una rebaja gradual de todos los 

/ créditos, quedando tenido y obligado á la garantía fie estos e 
teatro titulado de la Princesa, de esta capital, casa contigua a 
mismo y demás perteneciente al concursado, y acordar tambiei 
respecto  dé la venta de dichos bienes con arreglo á lo dispuesh 
en el 'art. 554 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo cual se hí 
solicitado por varios de los referidos acreedores; y com el fin d< 
que llegue el mencionado acuerdo á noticia de los interesado 
ausentes cuyo paradero se ignora, se previene publicarlo po¡ 
mdeio de edictos que se inserten en la Gacela del Gobierno"d 
M adrid, ifoletin oficial de esta provincia y periódicos de lá ca
pital. L -

Dado en Valencia á 2 de Mayo de 1861. =* Por mandado d
S. s . , J. Fernandez Franquero. L ' 2483

I _____ — ______ :____ •-______ ____ _

! En virtud xle providencia dictada-por el Sr. D. Tomás Noya 
1 Juez de primera instancia:de'esté^partido, ante rñí el infraserit 

Escribano en el dia de h oy , se convoca*á los acreedores d< 
concurso de D. Ginés López y López, vecino de Letur, cu ye 
créditos han sido reconocidos, á fin de celebrar la junta, de gra

-  duacion de los mismos, la que tendrá lugar el dia 25 del actfta 
y hora de las diez de su mañana, en la sa l a-audiencia de esj 
Juzgado. . . .  - *

Ynstp 6 fio Mavn rií» =Saturnino Cenior. .2434

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Ma
ri na y Juez de primera instancia de esta capital y  su partido.

Por el presente hago saber que el dia 24 del corriente y ho
ra de las diez de la mañana tendrá efecto en la casa-audienci* 
do este Juzgado la junta de graduación de los créditos que han 
sido reconocidos en el concurso de acreedores provocado por e l  
deudor Victorio Polo Parra, de este domicilio.

Y para su publicación, cumpliendo con lo mandado, se inser
ta el presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Cáceres á 3 de Mayo de 1861.— Felipe Granados.^
El actuario , José Asencio,

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte 4 e  
esta capital, refrendada por el Escribano de número del crimen 
I). Jorge Reboles, é ignorando cuál sea el paradero de Joaquín 
Ojas Itulam, natural de Quintanar Tuno, casado, tabernero y de 
37 años, que ha vivido en las afueras de la puerta de Bilbao, 
calle de la Mala de Francia, parador de Muñoz, se le cita, llama 
y emplaza por el presente primer edicto y pregoo y. término de 
nueve dias para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Cham
berí, calle de Luchana , núm. 5, cuarto bajo, á fin de hacerle un 
requerimiento acordado por los señores de la Sala cuarta correc
cional de S. E. la Audiencia del territorio encausa que se le sigue 
por defraudación de 200 rs.; apercibido que do no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz, y se entenderán con los es
trados cuantas diligencias se practiquen en lo sucesivo. 2435

En virtud de providencia del Sr, Juez do primera instan na' 
especial de Hacienda de esta provincia . se cita , llama y empla
za por el presente anuncio y término de tres dias á Andrés N. 
(alias Chaparro), cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, plaza Mayor . núm. 7, piso tercero, á prestar 
cierta declaración en causa criminal que contra el mismo y otros 
se sigue por malos tratamientos á un dependiente de la HaciemM ' 
pública; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Abril de 1861.=Por mandado de S. S.; i .  Neira.
2454

D. Atanasio Tuñon, Juez de primera instancia éá  Sdl&máñCa 
y su partido. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Moreno y Su 
mujer Rosa Sánchez, vecinos del arrabal del puente de esta ciu
dad, sin residencia fija. su. oficio quinquilleros, para que dentro , 
del término de 30 dias, á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda á responder de los cargos 
que les resultan de la causa criminal que me hallo Instruyendo 
sobre robo de 7.352 rs. y varios efectos en la cobachuelá dé Don 
Julián Requejo, vecino de esta capital; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará contumaces y rebeldes , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 9 de Abril de 1 8 6 1 .= Atanasio T uñon .»
Por su mandado, Joaquin Frutos. 2131

D. Remigio de Arizpe. Juez de primera instancia de Vitoria 
y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco de 
la Mata y Crespo, natural de Arredondo, provincia de Santan
der, y avecindado que estuvo en esta población, desertor del pre
sidio correccional de Búrgos, contra quien estoy siguiendo causa 
criminal por delito de tentativa de robo con escalamiento y heri
das á Isabel Larrea, vecina del pueblo de Murua , para que den
tro del término de 30 dias, que para ello le señalo perentoria
mente, se presente ante m í ó en ia cárcel pública de esta capi
tal á responder á los cargos que contra él resultan, pues dé no 
hacerlo durante el término expresado se seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Vitoria 19 de Abril de 1861.--Remigio de A rizpe.=  Por man
dado de S. S ., Mariano de ligarte. 2132

1). Ramón María Trillo y Celdrau, Juez de primera instancia 
por S. M. de esta ciudad y pueblos d° su partido vVc.

llago saber que en ei dia 12 de Marzo anterior se presentó 
en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito por parte de Doña Jo
sefa Romera y Cordero, vecina de Su ciudad de Almufiécar. cier
ta demanda contra su esposo D. Fernando Sequeira, manifestan
do que habiendo tenido lugar el divorcio intentado contra el mis
ino en el Tribunal eclesiástico de la metrópoli, por sentencia dic
tada en 23 de Abril de 1859 demandaba al referido para que le 
hiciese entrega de los 1 8.000 rs. que en efectivo recibió por dote 
y bienes de la refer ida que le donaron sus tios D. Miguel Cordero 
y Doña María Zapata, y los 16.000 rs. que ¡e prometió en arras, 
consignando arabas partidas en unas tierras pobladas de olivos 
y viñas en el término de la villa de Baena, provincia de Córdo
ba, y 14 y medio marjales de tierra de riego en Almufiécar; y 
que ignorándose la actual residencia y fijo paradero del D. Fer
nando Sequeira. se entendiesen las providencias que se dictasen 
en los estrados del Juzgado, de cuya demanda por auto del 
mi mo día 12 de Marzo se confirió traslado al D. Femando Se
quen a con emplazamiento, para que en el término de nueve dias 
iroproregables después de ser citado compareciese á contestarla, 
y que para que tuviese efecto en forma lega!, en razón á ignorar
se el domicilio y paradero del Sequeira, se fijasen edictos en esta 
ciudad y se remitiesen ejemplares á los Sres. Gobernadores de 
las provincias de Gradada y Córdoba y al Sr. Director de la Ga
ceta del reino para su inserción en los respectivos periódicos ofi
ciales. Habiendo trascurrido el término por cuando los edictos se 
fijaron en 13 de dicho Marzo, y se insertaron en el 17 en el jpo- 
Ictin oficial de esta provincia núm. 66, en la Gaceta del dia .21, 
y en 22 del referido mes de Marzo en el Boletín de la provincia 
de Córdoba, núm. 46, sin haberse presentado á contestar la refe
rida demanda á nuevo escrito de la parte actora, dicté providen
cia en el dia de ayer señalando al D Fernando Sequeira cinco 
dias como mitad del término prefijado por el art. 227 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, de conformidad á lo que previene el se
gundo párrafo del art. 232, á fin de que se persone en este Juz
gado á contestar la demanda; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará en rebeldía; y que para que tuviese efecto 
esta nueva citación y emplazamiento se dirigiesen las comunica
ciones y edictos en la propia forma que se verificó anteriormente.

Y para que llegue á noticia del D. Fernando Sequeira se fija 
el presente, igual al que se dirige al Sr. Director de la Gaceta y  
Sres. Gobernadores de la provincia de Granada y Córdoba para 
su insercion¡en los respectivos periódicos oficiales, en Motril á 18 
de Abril de 18GI.=Ramon María Trillo y C el.dran .^P orjp^ p-^  
dado de dicho sen >r, Joaquín Fernando Fernandez. 2133

D. Manuel de Ostolaza. Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á María 
Baranda , soltera y natural que dice ser del pueblo de Sangrités 
del valle de Carranza, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ella resultan en la causa que se la sigue por hurto de un 
pañuelo de fular, ejecutado la mañana del dia 8 de Enere último 
dentro de la cárcel de esta capital; apercibida de que sino com
parece se sustanciará dicha cau a en su rebeldía y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Sebastian 17 de Abril de 1861.=Manuel Ostolaza.=Por 
mandado de S. S . , Felipe Marra. 2134

D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa. Juez letrado de primera instancia de Calata- 
yud y  su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho a los bienes que fueron objeto de la fundación titulada 
« Ejecución de D. José de Barreneche», para que en el término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á 8 de Abril de 1861.=N ico- 
lás Saenz de la Maletta.=De su orden, Julián Ortega. 2201

D. Juan Bohigas, Juez especial de Hacienda de la provincia
de Orense.

Por el presento cito, Hamo y emplazo a Jerónimo Rodríguez, 
natural y vecino de San Munio de Veiga, Alcaldía dé la Bola, 
partido ¡Je Celanova, y actualmente residente en los jornales de 
Castilla, para que se presente en este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza dentro del téimino de 30 d ia s, contados de$de 
el en que se publique este edicto, á fin de notificarle auto de 
traslado conferido en causa que se le sigue sobre aprehensión d e . 
sal de contrabando; apercibido de que pasadovdicho término 
sin verificar su presentación se sustanciará la causa en rebeldía, 
practicándose las notificaciones que ocurran en los estrados de 
esta Audiencia, las que le pararán igual perjuicio qué si fuesen 
en su persona.

Dado en la ciudad de Orense á 22 de Abril de 1861.=Jttan  
Bohigas.= Por su mandado, Valentín de Novoa. 2193

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario deS. M. 
i y  Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega, de 

que el autorizante dá fe.
Por el presente primer edicto cito . llamo y emplazo á José



Goa«ilez López, alias Herrero, natural y vecino de Entrambas- 
mestas* partido de Villacarriedo, de oficio herrero y traficante, 
casado, do 30 años de edad, para que en el término de nueve 
dias, ¿ contar desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y :Gaceta del Gobierno de S. M., comparezca en este Juz
gado á prestar, declaración de inquirir en causa criminal que 
contra él se instruye sobre quebrantamiento de condena, y á de
fenderse da iqs cargos que contra él resultan ; con apercibimien
to de que se le declarará rebejde y se entenderán con los estrados 
las ad icciones del particular parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Torrelavega á 23 de Abril de 1861 .= José de la V e
ga y  Concha,=Por mandado de S. S ., Manuel M. Conde.

2194

Por providencia del Tribunal eclesiástico del Arzobispado de 
Valencia, acordada el dia 20 de los corrientes, ante mí el infras 
crjto Notario mayor de Obras p ias, en el expediente que sigue 
en mi oficio D. Andrés Pastor y Peleguer, hacendado, vecino de 
esta capital, sobre cumplimiento de la última voluntad testada 
de la ahora difunta María Vicenta Pastor, se manda citar á los 
hijos, herederos ó descendientes de Joaquín Aymerich y Pastor 
para que dentro del término de 80 dias siguientes al de la inser
ción de este aviso en la Gaceta de Madrid comparezcan ante di
cho Tribunal y expediente referido á deducir el derecho que 
entendieren tener; bajo apercibimiento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palacio arzobispal de Valencia 24 de Abril de 1861 .---José 
Antonio Alguér.=V.° B.° -  Castrillo. 2210

O. Julián Aguirre y* López , caballero de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo , dos veces de la nacional de prim e
ra clase de San Fernando por méritos de guerra, Gapitan gra
deado de infantería, Teniente del cuerpo de Carabineros del 
reino con destino en la Comandancia de Alicante, y Fiscal p re 
ventivo en la sumaria que se instruye en averiguación de los au
tores de la muerte violenta dada al carabinero Vicente Agraz y  
graves lesiones causadas al cabo segundo del mismo instituto Gre
gorio Rodríguez Portad en la casilla del Collado de Calpe al 
anochecer el dia 9 de Octubre del año último. .

Por el presente segundo edicto , y en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Francisco Docampo 
Cañedo, licenciado del mismo.cuerpo y natural de San Andrés, 
provincia de Orense, para que dentro del término improroga- 
ble de 20 dtas, á contar desde esta fecha, se presente de rejas 
adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad á responder de 
las cargos que contra él resultaa en 'dicha sum aria; en inteli- 
gencia.que sino se presentase pasado este término, se procederá 
y juzgará en^rebeldía conforme lo dispuesto en las Reales órde- 
nanza? del ejército.

Alicante 14 de Abril de 1861.—Julián Aguirre.--Juan Diaz, 
Escribano. 2215

D..José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de los ejércitos 
nacionale&v Capitán general de los reinos de Valencia y Mur
cia &c. &c., y D. José Núñez de Prado, Auditor de Guerra de 
los mismos, y como tal Magistrado de la Audiencia de este ter
ritorio &c.

Por el presente anunciamos que en la noche del 21 al 22 de 
Noviembre de 1859 fueron hallados asesinados en el cuartel del 
cuerpo del destacamento de la villa de Cullera Francisco Gallego 
P erez, sargento segundo de Carabineros de esta Comandancia, 
hija de Lorenzo y Teresa , natural de Catadan , y  su esposa An
tonia Guinall y Rivas, bija de Gabriel y  de Teresa, natural de 
Palma de Mallorca, y llamamos á los que se crean con derecho á 
heredarles, para que en el término de 20 dias contados desde el 
siguiente á la inserción del presente edicto en la Gaceta de Ma
d r id , comparezcan por medio de Procurador versante y bajo di
rección de letrado de este Colegio, á deducir la acción que les 
competa en. el juicio de su abintestato, radicado en este dicho 
Juzgadp ^.Escribanía del refrendante, en el que se han presen
tado reclamando la herencia del Francisco Gallego sus hermanos 
entecos Teresa y Josefa Gallego y Perez, vecinos de Catadan.

Dado en Valencia á 24 de Abril de 1861.=  José de Orozco.= 
José Núñez de P rado.--Por mandado de S. E., Dr. Francisco 
Hartado. *

Juzgado de primera instancia de Chinchon.=Por el presente 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á Antonio Ca- 
sabona y  Pedro Palacios, para que en el término de nueve dias. 
se presenten en la cárcel de esto partido en méritos de la causa 
que so les sigue por hacer uso de cédula de vecindad falsa; en 
la.inteligencia de que si no lo hacen les parará el perjuico que 
haya lugar.

Chinchón 23 de Abril de 1 8 6 ! .=  Por indisposición del señor 
Juez, el de paz, Julián Fernandez.=Por su mandado, Fernando 
Fernandez. 2218

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Pedro García Huer
tas , natural de Sivedeavades , en la provincia de Lugo, de es
tado so ltero , jornalero , de 22 años de edad . residente última
mente en el pueblo de Las Rozas, cuyo actual paradero so igno
ra, á fift de que en término preciso de 30 dias, contados desde 
ia publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezca en este Juzgado á responder ajos cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y otros se instruye por ro
bo de 359 rs. á José Piñeiro; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo se sustanciará y determinará la 
expresada causa en su ausencia y rebeldía , y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Abril de 1861 .=Mariano 
Válcayo de Toro— Por mandado de S. S ., Carlos López Na
varro. 2217

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Eustaquio Valero 
y D. Antonio Venoye, se los cita y llama por el presente y tér
mino de tercero dia para que comparezcan en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Maravillas, sito en el piso bajo de 
la Éxcma. Audiencia del territorio, y Escribanía de D. José Ma
ría Miller á prestar una declaración. 2219

,En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
y para dar cumplimiento á un exhorto que se le ha dirigido por

el de igual ciase de la ciudad de-Toledo, se cita, [¡ama y empla
za á D. José Gómez Abascal, vecino de esta corte, y cuyo para
dero se ignora , para que en el presiso término de nueve dios 
que se lo señalan se presente en cualesquiera de ios referidos 
dos Juzgados, á fin de notificarle una providencia, y que abone 
las multas de la cuar ta parte del valor de los primeros plazos 
que debe satisfacer de las fincas de bienes nacionales que tenia 
rematadas, ó en otro caso sufra la prisión subsidiaria. 2229

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bnndera , Juez togado ue primera in.Har.cia del 
distrito del Baiquillo de esta coi te, refrendada del Escribano 
del crimen D. Juan Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y  término de nueve días á D. Salvador IN-peri, 
con el fin de que se presente en el indicado Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Territorial ó en la cerco] de- Villa, á p iodar  emu
la declaración en causa criminal que contra el se in s t ru y e ; aper
cibido que en otro caso le [¡arará el perjuicio que haya lugar.

2 2 2 1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. i>. Pedro 
Borrajo de la Bandera , Juez togado de primera instancia del dio* 
trito del Barquillo de esta c o r te , refrendada del Escribano Don 
Juan Montesinos M oya, se cita ,«11 ama y emplaza por segunda vez 
y termino de nueve di as , á Francisco Coto. e el fin de que 
comparezca en dicho Juzgrdo y Escribanía, ó ce la cárcel de Vi
lla , á responde!1 á los cargos que le resultan en ia c  mn crimin-'fi 
que centra el se m d ru y e  por Imito de un búiete del fi neo de 
España de 1.000 is., el dia 1.° de Enero último, a ¡ u amo i). Luis 
María Sánchez Melero , habitante en el paseo de Recolóles. n ú 
mero 12 ; apercibido que de no efectuar su presentación le para
rá  el perjuicio que haya lugar. 9222

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. I). Pechm 
Borrajo de la Bandera , Jaez togado de primera instancia del di - 
trito del Barquillo de e.-ia en te, refrendada (id J>cribas:o üd 
crimen l). Juan Montesinos Moya, tu cita. llama y emplaza pos- 
tercera y última vez y término de nueve dias a TV José Va! v 
Sanjurjo, con el fin de que se presente en dicho mi Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial ó en la cárcel do Villa, 
para  enterar le de una providencia que por S. E. la Sala tercos a 
*e ha acordado en la causa que contra éi so instruye por ocupa
ron  de proclamas subversivas; apercibido quede  no verificar mí 
comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar en su a u 
sencia y  rebeldía.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez togado de primera instancia del dis
trito del barquillo, refrendada del Escribano del crimen I). Juan 
Montesinos M oya , se cita, llama y  emplaza porten cera y última 
vez y término de nueve dias á José González Varela, depen
diente que ha sido de ia fábrica de pan titulada Ceres , que se 
halla en la calle de las Salesas, con el fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía indicada á prestar declaración inda
gatoria en causa que contra él se instruye por estafa; apercibido 
que de no verificar su presentación le parará e! perjuicio que ha
ya lugar en su ausencia y rebeldía. 2224

Por  el presente y  en virtud de providencia del Sr. I). Pas-  
casio Fernandez, Juez de primera instancia del distritro del Me
diodía de esta capital , se cita, llama y emplaza á Antonio Amava 
y Campos , para que dentro de 30 dias, que por primero y úl
timo término se le señalan, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta,  se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha a practicar- 
una diligencia en la causa que contra e! mismo v otro se sisme 
por riña y lesiones entre sí; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo se sustanciará dicha causa en rebeldía , y le parará el 
perjuicio que haya lugar. ¿227

PARTE NO OF I C I A L .
E X T E R IO R .

V ario s  p e r ió d ico s  ing leses,  y p r i n c ip a lm e n te  el 
Globe y el Mor n in g -C itró n 'd e ,  in d ic a n  un o  L o rd  í l e r -  
b e r t ,  Ministro d e  ia G u e r r a ,  so v e rá  in u v  premio o b l i 
gado ,  á causa  de l  e s tado  do su  b a l a d ,  ó p r e s e n t a r  la 
d im is ión  d e  d icho  cargo .  Con tal m o tivo  se d e s ig n an  
á L o rd  Elgin y M. C a rd w e l t  e n t r e  ias p e rso n as  ( ice  
p r o b a b le m e n t e  s e rán  l la m a d a s  á su c e d e r  á L o rd  í k v -  
b e r t  en  a q u e l  d e p a r t a m e n to .

El P r ín c ip e  Miguel d e  S e r v i a  h a b la  en v ia d o  al 
Senador G a ras ch in  con  una m isión á C ons tan tin o p la  
á fin de o b te n e r  de  la P u e r t a  la ev ac u ac ió n  do ia 
ciudadela de Belgrado o c u p a d a  p o r  t ro p a s  ot orna Tías: 
p e ro  a q u e l la  m is ió n  110 tu v e  r e s a l t a d o s , y T u r q u ía  
conserva su g u a rn ic ió n  en d icho p u n t o  en  v i r t u d  de  
varios tratados, y e n t r e  ellos el d e  Andnnóixbls.

La in te rv e n c ió n  de los C ónsu les  eu ro p eo s  e n  los 
a s u n to s  de l  M o n te n eg ro  Labia  ob ligado en  el m es  a n 
terior al P r ín c ip e  d e  a q u e l  E s tad o  á m a n d a r  l e v a n 
t a r  el si tio de  N i c h s i c h , y  fué a s im ism o  causa  d e  c e 
l e b ra r  u n  armist icio  e n t r e  los in su r re c to s  y  las a u to 
ridades o to m an as .  A q u e l la  t r e g u a  d u ró  poco t ie m p o ,  
p u e s to  q u e  u n  d e sp a ch o  de  C a t ta ro  a n u n c i a  q u e  im  
c o n v o y  d e  p ro v is io n es  d e s t in a d o  á N ichsich fué  
so rp re n d id o  y a s e s in a d a  su  escolta.  L as  c o r re s p o n 
d e n c ia s  de  los C ónsu les  h a n  sido in te r c e p ta d a ? .  Es de  
n o ta r  q u e  el P r ín c ip e  d e  M o n ten eg ro ,  al a c e p ta r  el 
conven io  d e  a rm is t ic io ,  se h a b ía  d e c la ra d o  in c a p a z  do  
c o n te n e r  á  los v o lu n ta r io s  rn o n ten eg r in o s  q u e  h a n  
cometido el odioso a t e n t a d o  q u e  m e n c io n a  ei r e fe r ido  
despacho de C a tta ro .

Háse anunciado por algunos periód icos  q u e  11 usía 
pondría su ejército en pie de guerra e n  v is ta  d e  las

m e d id a s  r e la t iv a s  a la con cen trac ió n  d e  un  c u e r p o  
de  t r e p a s  r u sa s  so br o  el P r n t h .

El P a y s  a s e g u ra  q u j  eso r u m o r  ca re ce  de  f u n 
d a m e n to .  La s i t iv o G . .  en  p ié  do g u e r r a  e n  R usia  im 
plica  d e r l a s  m e c i d a s  q u e ,  a u n  s iendo  c i e r t a s ,  no  se 
h a n  a d o p t a d o : y en  c u a n to  á la r e fe r id a  c o n c e n t r a 
ción do t r o p a s  sobre  el P r n t h ,  so h a n  e x a g e ra d o  su  
ob jeto  ó n u p o r l a n e ia .  E n  d ic h a  resolución p o r  p a r le  
de  R usia  suio b a v  q u e  c o n s id e ra r  u n a  m e d id a  de  se 
g u r i d a d  r e sp e c to  de  yus f ro n te ra s  de  M oldavia .

Las notic ias d e San  P e íe r s b u rg o  q u e  a lc a n z a n  al  
; d ia  5 in d ic a n  q u e  los h a b i t a n te s  b e  le p ro v in c ia  do \ 
■ E s 'b  .nia h an  re c lam a d o  como los do F in lan d ia  los j 
, d e rec h o s  ó in m u n id a d e s  q u e  les lia Lian siuo p r o m e -  : 
- t idos en  v i r i u a  del ti k a se e x  o ca  ido e n  -1816 p o r  el i 
. E m p e r a d o r  A io jandró  I, c u a n d o  em an c ip ó  los s ie rv o s  
¡i do  a q u e l la  p a n e  del im per io .  E n  su c o n s e c u e n c ia  h a  
: t en id o  ú b ien  S. 31. : r a p e n  a i a u to r i z a r  a l  G o b ie rn o  
I de  A ovo i p a ’ a a d m i t i r  un a  pe tic ión  re sp e tu o sa  e n  q u e  
¡ fie e x p r e s e n  los des- os de  d ichos h a b i t a n te s .

E n  oso c o e u v e a t o , mi ei cual co r e c u e r d a n , se -  : 
g u n  pa r ,  rm  las p r E c i p r l e s  p r e s e n r e i o n e s  d e  la Ccns- 
tilucio.-: do  ¡fió; , re E ;n c o ns ignado  m ien tes  de  
p ro fu n d a  a d h es ió n  al E m p e r a d o r  v s u  d in a s t í a .

La  f F t bo '  . r .  c i t a d a  e n t ro  el golfo de  F i n la nd i a  
y ei m a r  e a ' h e a ,  c a a v á t u  ye p o r  se  p r o x i m i d a d  á ía 
capsí ai u n a  de ira pra vineles  m á s  i m p o r t a n t e s  del  
m u ;e r i  >.

: E! m is mo  d espe ch o o a n d e  q u e  el E m p e r a d o r  h a 
bía m  •'?■;; • aui  a v s ' r  r e un ione s  p r e p a r a t o r i a s  e n  las 

| c iud ad es  do K i r i m o n o y a r b ,  Yi imrg,  f savus íehns ,  Ulea-  
¡ i ) o r g , V a s a ,  v n r y v c  y i ielsimy'ars ¡ama faci l i tar 

la elección do los c!..'Agudo? e n c á r g a l o s  de  r e d a c t a r  
la m e m o r i a  on  q u e  ?;• fbr: m m  las pe t i c iones  do F n r  

| . l aucha.

; I N T E R IO R .

• MADRID— Má s  d e  1 5  n iñ os recibieron anteayer
j por  pr imera  vez !a fG;vach Comunión en la iglesia cole

gio de jas escuelas mas de San Amonio Abad.  E! acto 
fué tan i-¡oroo como h e r n o ,  admmmmo á los c o n c u r r e n 
tes la devoción v recorvo;i:oto con que aquel las i nocen
tes cria turas se l legab/n al al t a i . La procesión ? qu e  re~ 
corrió dxvpués Ls  n d h v  inmeaiatus al. templ v era n u 
mer os a,  y h u m a b a  >nn vista agradable por  ei traje 
blanco con güiras;,:-.:; v darnos  ce flores que  vest ían 
ios t ier ras  d i s e m v !v> do Loimonz,  y A marcPdidad re 1 - 
ojosa con qve  m x h d v n  .r compás do As mú-dcas mi 
li! a res.

;  La hi i ivanitcria Asociación de Nuest ra Señora de la
Salud saldrá d  20 do Mayo desdo Santiago h a d a  ei hos
pital de la Princesa . con la pampa y solemnidad acos
tumbrados,  par.a l levar la comida á los pobres en ferinos 
de aquel piadoso asilo.

|  La Sociedad Económica de Amigos del País de Madrid
i ha autor izado á su dirección para que puedan asist ir  ta

quígrafos á las sesiones que han de smrnir á ia de hoy, 
con el objeto de que  m puedan i mpr imir  los notables 
discursos á q;.m nasa lugar m impm lanío asunto da colo
nias peninsulares  n í;m acerrada corporación.

  Les carreras do c dadlas e Bnvh ron. poco concur r i 
das an-eay.-r a cuma 'de lo* tu; os y de ! > inseguí o tcl  
tiempo, no habiomm oh re ido nada do par t icular . , sino 
una c  avo c,ddr. iba yvoom  A i Du .pie de F' -nimi-Nuñez,  
el que c a r i ó  á p c v r  A? go'qm v e.vaó ú aur c o m p r ó -  
d r ,.

\ ím.s de 11 -; . i n¡ < vi'.,: a e c ar  : a r róm,  porque
: ofrecerán un manear -  ;m, w ;  n ¡ ¡«rendo, <r.m. N - í m u e \ n  
| una alhaje c m  d ' A órm En de Medinmmii, v uno \ di.qm; . i . 1 ¡ : a  .Ó-e n : • o;-, a-, .n-;-> m*'. jóvemjft¡ r mín . an  V;1 ¡a. - d  . na  c A  de  h a a i ó ,  o - ; .
: i no r é  , a / '.ce b¡ q r .. lo. . . m n . - - A  Ó ' . ó;  , .n . s.q -ó,.;
i un ;o .1 ó i r . j  o i, b r r  , .ó . ¿- rd An i mó. ;  K m c *
i loba. ' ' ^

I ____  ó ; j v v :■.. ' m Jo  m o. ve. Duque d o T e h E n ,  Pr-.u-
! d. .de n óoin .n m A. n :. ' •« s . en r '* un ha neníete G Ge- 
: ¡c re  i C u n d o  ó m E  ”• á rn . r e  m a c o  M i n i s t r e  d e  R u s i a  p q  
: ; í  d r ’
i  ¿ó ó,", . i , ó , i .  : . á ; : - J L .r u j P l  V S; J H i d ed , SHI -
| drá r e  dr e :.m ó. ir. m . íl . ue vi.óiaf Oí ‘erarelo do
; Vio» ó más ; o ’>] i 'ónileióoa de l;er.c!icrücia aquellas
i p e o :  lee

V A L E N C I A ’-’ áá • - -óom r  . o nermóabie colega el 
O r l e 1 :á. Óo-  ’o * • m ' 1-?' ”  o;i Ore’n.nfia.  d :r e  lo s í -  
; i! r ! ; ero ia u-ur r e a  d •• n ja  do e o on ia  • .0 ;: •. cu ;

Podemos aseguree ('no á\ cosecha de la seda esto 
cñn -n • nle ?m :, ; :j y A rmuó'óor.  Tonto se ha
me;;.. , - : a d  y ,  c  h  r ’r re  de indust r ia  en el p a í s , que 
ei! a •; ê r e  hmm buena ; i reónaeion , c e n o  es
de . m nu u :  i u ;i' pasar  un  ;mu dmrdumad > n u es -  
h'(y ! .,r ’ r ■' de h u . '! n T-’-ilo? el]rv5 ermn ; i m m a ,  y 
(-1 eme ..ó n .j ira,. ,em ;  ; de uiuiimóo, la cval, en años ecM 
iiio el qu.o se y ' mó-m n ' o A ' V  siquiera nuevo cr- 
r o b m ce capado , que v e m ó r o ,  ¡ - m  ' os do c r e e r ,  á v; 0 
r mlcs  erre]) ¡ , r m ; ;  ¡ ! .V!9 r a ,  csatniad c ' s i  suficiente 
mnv y: .. ' le s - ! v h  le !;U"¡U ¡¡lio cultiva mUpOídéndele 
m u  ; ■ e á ■ móóaóe. do, mmermó.  Los nao no so e a c u e m  
h vu  a a Uj aa.o san l  s ; ;my tomi-nmo ú les funestos re
m ada | .-a d :  afa:».:-, ium vendido ia hoja, y c-stos huim
mam c ó d e  n m i r ’e u 1 g-mi uaidddo, pues hemos pr e-  
síamie la i:; mmm do u; a gudidn á razón de 230 rs. caza,  
oquis adudo á 8 er r a n -.

F r o  no quo E rraC:'*d amia fio la simíordo iní luvo m u -  
oh o en ia h aidad do la co moho, rmes ia (rae limaos a n u n 
ciado 0 : esto |aad:duO'V orecm'ente do Liorna ,  ha dado 
un a m a n o  muy  A and y m u y  sano. Gira do una casa del 

; campo do Cartagena í u eb i en  c-« inmejorable;  y tanto,  que 
I so no? ha dicho que ya está ajustado .todo el capul lo 
; do ia exurem m¿ ema. ; i precio fabuloso de ! .500 rs. aiTO- 
¡ ba. ;memm;a  hbraáore . j  muclm cuidado y
¡ más curiosidad para c o n d u i r  bien i a cosecha,  pues no

hay duda que esto in flu irá mucho para obtener un buen
resultado. (E l Comercio.)

Q Á B IZ  8 de Mayo.— Ayer han salido de nuestro puer
to el vapor de recreo de S. M. la Reina Victoria y  la cor
beta de guerra  portuguesa, que conducen respectivamen
te á la Emperatriz  de Austria y  al infante D. Luis. Los 
i lustres viajeros habían regresado anteayer de su excur
sión á Sevilla. Se dirigen á Gibraltar, Palma de Mallorca, 
Malta, C orfú  y  Trieste. (El Comercio.)

B OLETÍN  DE TEATROS.

Ei Sr. Avaia, según dice uno de nuestros colegas, ha 
concluido una comedia en tres actos titulada Él tanto por
ciento , que d e b e  de represen tarse  en breve en uno de los 
teatros de es i a corte.

   Püra el lunes próximo se prepara en el teatro de
Lope de Vega una escogida función á beneficio de los po
bres de la parroquia de San Marcos. Tomarán parte en 
ella la tiple Doña Angela Moreno y el barítono Sr. Crescj.

A N U N C I O S .

REAL ACADEMIA ESPAÑOL A .— DISCURSOS LE ID O S
en las recepciones públicas que  ha celebrado desde 1847 
la Real Academia española. Se h an  publicado los dos p r i 
merea fo nos de esta colección, que com prenden  32 d is 
c u rso s ,  en ios cuales se diserla sobre diferentes puntos  
literarios., todos de importancia,  á saber :

Tomo ri; i Vi e co .— Varié lad en el uso del pronombre el, 
ella  ̂ ello , en los casos oblicuos , por el Excmo. Sr. D. A le 
jan d ro  Olivan.— Hasta q u épan lo  la participación en los 
negocios públicos de los que cultivan las letras y profesan  
las ciencias puede ser causa ó síntoma ele decadencia en la 
literatura de una edad, por el Excmo. Sr. D. N icom edes  
IVslor Diaz.'— Carácter distintivo de las obras de D. Juan  
Ruiz de Alarcón y M endoza , por el Sr. D. J u a n  Eugenio 
líartzenbmsch.— Contestación del Excmo. Sr. D irector Don 
Francisco Martínez de la Rosa á los  tres discursos preceden
tes.— En la Biblia kan ido á beber su  divina inspiración todos 
los grandes podas de las regiones occidentales, por el Excmo. 
Sr. D. Ju an  Donoso Cortés.— Contestación á este d iscurso  
por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.— Del 
prurito  de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y ei galicismo en nuestro idioma, 
ñor el Ilmo. Sr. D. José Joaquín  de M ora.— C ontestación  
por el Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zarate.— Condiciones, 
genio y carácter de nuestra lengua: medios de conservar su  
pureza y lozanía  , por el Excmo. Sr. Conde de Q uinto.— 
Contestación por el Excmo. Sr. D uque de F rias.— Carác
ter de los podas andaluces, por el Ilmo. Sr. D. F erm ín  de  
la Puente  y Apecechea.— Contestación por el Excmo, se 
ñor  I). Joaquín Francisco Pacheco.— La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el E xcelen 
tísimo Sr. D. José G a veda.— Contestación por el E xcelen 
tís imo Sr. Marques de Pidal.—  Resena de lo que fué la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I I I , por el señor  
i). Antonio Fe rrer  del Rio.—Contestación por el Sr. Don 
Ju an  Eugenio Hartzenbusch.

Tomo segundo .— Juicio crítico del Marqués de Valdega- 
m as, por  D. Rafael María Baralt. —  C ontestación por el 
Excm o. Sr. D. Joaquín F ran cisco  P acheco .— Demudo ación 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y vt-t >/d - 
dera, y áun de muy diferente carácter y estilo que ü . b iu n -  
cisco de Quevedo , ¡> r el Sr. D. A ureliano F ern a n d e z-  
G uerra y O ri> \— C ontestación por el Excm o. Sr. M arqués 
de Molins.—Juicio crítico de D. Manuel José Q u in tana , por 
el Excmo.  Sr. D. Leopoldo A ugusto de Cueto.— 'V. ¡testa
ción p o r -el Excmo.  Sr. D. A ntonio Alcalá Gaiim • .•— Fa» 
válelo de Garcilaso, Fr. Lu is de León y Rioja, ¡ w  ei s e 
ñor D. Manuel  Cañete.  — C ontestación por el Sr. Don 
A ntonio María Segovia.— De la V erd ad , considerada omm  
fuente de belleza en la literatura dram ática , por el S v  f.\ n  
Manuel Tam ayo y Báus.— Contestación por el Sr. D. A ure
lia no Fe? nandez Guerra y Or be .— Idea general del origen y 
de la formación del castellano, por  el Ilm o. Sr. D. Pedro F e li
no Monláu.— Contestación per el Sr. D. Juan  Eugenio Hart- 
zanhusch.  —■ Observaciones sobre la Novela , por  el E x c e 
lentísimo Sr. D. Cándido N ocedal.— C ontestación  por e l  
Excmo.  Sr. Duque de Rivas.— Excelencia , im portancia y  
estado presente del Teatro , por e! Ilmo. Sr. D. Tom ás Ro
dríguez Rubí .— Con les lacio 04 por el Sr. D. A ntonio  Ferrer  
vie! Rio.

Se hallan de venía estos dos tom os á 20 rs. cada uno  
on al <*estvicho do libros de la Real Academia Española, 
cabe <"F V alverde , núm . 26; en el de la Imprenta N acio
nal . cade de Carretas, v en la l ibrería de G o n zá lez , ca
be del P r ín c ip e , n ú m  12. En los m ism os d esp ach os se  
venden ias obras siguientes:

Gramática de la lengua castellana,  á 15 rs .— Compen
dio de la misma dest inado á la segunda en señanza ,  á 4 
reales.— Epitome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental ,  á 2 rs.— Diccionario de la lengua 
castellana , décima edición , á 88 rs. en  pasta y  76 en 
papel.— Prontuario de ortografía  de la lengua castellana, 
3 rs.— Obras poéticas del Duque de F rias, u n  tomo en 4.® 
m a y o r , edición de todo lujo,  á 40 r s . — Obras poéticas 
do J). Juan JEc mió Gallego, un tomo en 80 prolongado,  á 
20 r s .— Ei Fuero Juzgo 011 latín y castel lano,  un  tomo 
en fol io,  á 32 rs .— D. Quijote con la vida de Cervantes, 
cinco tomos ,  á 80 rs. en pasta y 50 en rúst ica .— Vida Je 
Cercan1 e s , un  tomo,  á 30 rs. en pasta y %5 en  rústica.-— 
El siglo de O ro , de Bernardo de Yalbuena,  con el poema 
cíe La Grandeza M ejicana, un  tomo,  á 16 rs.

La venta por mayor se verifica en el citado despacho 
do la calle de Valverde. Á los que com pren  de 12 á 50 

! ejemplares del Diccionario, de la GramáFmi y del Com
pendio y Epítome de la misma se rebaja od 5 por 100 de 
su importe , y  el 10 por  100 de 50 en adelante.

; So obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte  ce  
; los Pronturios de Ortografía  tomando de una  vez 200 ó 
; m ás  ejemplares. 2351— 6

! EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRE-
; sa de Desagüe y explotación de m inas en Sierra A lm agre-  
\ ra  ha acordado exigir á los señores accionistas ei q u in -  
! lo plazo, con arreglo al art. 19 de los estatutos y  con su -  
| icc-ion á lo prevenido en los 10, 18, 2! y 22 de los m is -  
! mos.
.. El ¡ngo se hará en las oficinas d el Sr. D. F rancisco  
i Je  Paula  Mellado, calle de Santa Teresa , n ú m . 8, en  don- 
; de al p resen ta r  las acciones da rán  el oportuno  resguardo, 
i Madrid 4 de Mayo de 4 8 6 1 .= P .  A., el T enedor de 
; l ib ro s ,  J. D. Navarro. 2401— 1

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P  A Ñ A . — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficia l.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones  
del Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al 
año de 4860 , hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m en su a le s , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índ ices, ei uno  
cronológico y  el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia l le 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 14

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE C Á R C E LE S, FOR- 
mada por orden de la Dirección general de Estableci
mientos penales, y mandada imprimir de Real orden.— 
Un volumen en 4.° españ ol, que cont iene las leyes de la 
Novísima Recopilación y todas las disposiciones legales 
y reglamentarias expedidas posteriormente hasta í.° de 
Enero del año actual, relativas al ramo de cárceles.

Se vende en la Imprenta Nacional á 16 rs. cada ejem
plar. 5

CONTADURIA GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, Conde- 
Duque de Benavente.— Se sacan á pública y doble subas
ta los aprovechamientos de p asto , labor y bellota de la 
dehesa de los Millares , junto á San lúcar , y los de pas
to y  labor solo de la Garzona , cuyas posesiones radican 
en la provincia de Huelva.

El remate se verificará el 2 í  del corriente á la una del 
dia en la administración en Cartava y  en la Contaduría 
central de esta co rte , calle de D. Pedro , núm. 10, en cu
yos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes.

Madrid 7 de Mayo de 4861.=E1 mayor , Manuel Apes- 
teguía. 2439— 1

DEHESA EN SUBASTA.— EL DIA 31 DEL CORRIENTE 
mes de Mayo, á las doce de su mañana, se vende en su* 
basta privada la dehesa titulada Marianes, que radica en 
el término jurisdiccional de Jerez de los Caballeros, pro
vincia de Badajoz: tiene de cabida, con inclusión de dos 
cercas, 868 fanegas 6 celem ines de marco real, á saber: 
409 fanegas de primera clase; 358 de segunda ; 230 y 6 
celem ines de tercera, y 171 de cuarta: es abundante de 
aguas manantiales y bastante poblada de arbolado, y está 
valorada en 600.000 rs. vn ., sin más carga que la de un 
censo de 180 rs. anuales. Se previene que 110 ha perte
necido ni perteneced menores ni á bienes nacionales, y 
que para hacer postura es preciso depositar préviam eu- 
te la cantidad de 10.000 rs. vn. como garantía del cum 
plim iento del contrato, los cuales serán devueltos en el 
acto si la proposición no fuera admisible con arreglo al 
pliego de condiciones.

La persona que guste interesarse en su  adquisición  
puede acudir á la habitación de D. Toribio Francisco Plá 
y Mon, calle del Cármen, núm. 71, cuarto segundo, de esta 
corte , donde se verificará el remate bajo el pliego de 
condiciones que tiene de manifiesto. 2481— 3

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE. —  LA SOCIE- 
dad Económica Matritense se reúne el sabado 11 del cor
riente en el salón de las Casas Consistoriales para co n 
tinuar la discusión sobre colonias peninsulares, habien
do convocado á las com isiones perm anentes de las del 
reino en esta corte.

Madrid 9 de Mayo de 1 8 6 1 .=  El Secretario general, 
Pablo Abejón. 2482

EL A N C O R A , SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUI- 
dacion.—La junta general celebrada ei 5 del corriente 
(lió por concluida la liquidación de la Compañía, y acor
dó se hiciese ei último reparto de 24 rs. 17 mrs. por a c 
ción.

En su consecuencia los Sres. Accionistas pueden pasar 
desde el lunes 13 (del actual todos los dias 110 feriados, 
V horas de onceá  tres de la tarde, á la calle Mayor, nú
mero 26 , cuarto principal, en donde s e l e s  satisfará el 
referido d ividendo, á cuyo efecto presentarán sus res
pectivas suscriciones, las cuales se inutilizarán á su 
presencia, poniendo al pié de ellas, bajo su firma, «Recibí 
el tercero y último dividendo de capital. »

Los S es. socios que no han cobrado todavía el pri
mero ó segundo dividendo de capital que se han reparti
do firmarán el recibo de ellos en los mismos términos 
que el del tercero, y se les pagarán al propio tiempo.

Los accionistas ausentes podrán dar poder en forma 
ó comisionar á una persona suficientem ente conocida que 
firme por encargo el recibo del tercer dividendo de ca
pital , y el de los atrasados, si los hubiere.

Los albaceas ó herederos de los socios fallecidos pre
sentarán docum entos fehacientes que acrediten la de
función del accionista y  la institución de heredero ó tes- 
tam entario.=Los liquidadores. 2484— 3

GUIA DE ARANJUEZ, CON EL PLANO DEL REAL 
Sitio y lám inas, por D. Francisco Nard.

Se vende á 5 rs. ejemplar en la librería de Cuesta.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGL 
nal de un juro de 36.000 m rs., impuesto sobre las alca
balas de Santiago, en cabeza del Concejo, Justicia y Re
gim iento de la < iudad de Pontevedra, se suplica á la 
persona en cuyo poder se halle, se s ir v a , entregarlo ai 
Secretario del Ayuntam iento de dicha ciudad, ó bien al 
apoderado de la m isma corporación en esta corte D. Juan 
José Ortiz y López, que vive calle del Príncipe, núme
ro 16, cuarto secundo de la derecha. 2427—1

SANTO DEL DI A.

S a n  M am erto , Obispo. 

C u a re n ta  Horas en  la iglesia de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Mayo de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y  m ilím e
tros.

Tempera
tura en  

grados 
Reaumur.

Tempera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección  

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

4 Í .o f i . .  
3 t • . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

700.35 
700,22 
698,08
696.35 
677,93 
698,82

7°,6 
4 3*,5 
17*,4 
479,8 
4 4 *,4 
10M

9°,5 
16*,9 
2 f , 4  
229,2 
149,3 
1 ^ \6

S. S. E.
S...........
s ...........
s ...........
s . , ,
s ...........

Algónube.
Cási cub.0
Nubes.
Cubierto.
Nubes.
Idem.

/Tem peratura  m áxim a  del d ia ...........  19°,4
T ém pera tura  máxima al sol .................... 20®, 1
T em p era tu ra  mínim a del d ia ............ 6*,7

24#,2 
25°,4 

8°,4

Evaporación en las  24 h o r a s . . 2,7 mil ímetros. 
L luvia  en  las 24 h o r a s ............ »

. . , . despachos t e l e g r á f í c o s .
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Mayo á las nue

ve 4a  la mañana.  (Las verificadas en E spaña ,  á  excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística  
general del Reino.)

LOCA-

LtDAÚES.

Baróme
tro á 0o y  
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M a d r id . . .
Barcelona.
P á l b f t é . . . 
A l ican te . .  
SvFem an* 
doálas7b.

L is b o a . . . .  
O p o r t o . . .  
B ilb ao . . . .

. k  ■.

Marsella ..  
B a y o n a . . . 
Dresi.« .  # *

*89,*
761,6
758,4

756,8

A
763.1 I 
751,3
750.2 1

»
16,4
16,8
24.2

45,9

»

23.3

las sieti 
I 43,5 

49,8 
I 9,2

»
E s te . . . 
S u d . . .  
N. E . .

E .S .E .

»
L »
S. E. . .

j de la r 
S. E.. .I 
S u d . . .  
N . E . .

»
N u b e s .  . . .  
D espejado . 
Cela jes . . . .

N ubes .........

»
»

Cási cub.° .

nañana. 
[C ubier to . . .
N ubes.........

|Cub.°, lluv.°

Tranquila.
Idem.
Oleaje.

De leva.

»
»

Tranquila .

De leva.
T ranquila .
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  5 Je- 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana ,

; B aríráe- 5 T i n :  e n 
r " " " .............■■■■■

¡iiro red u  tu ra m Direct-íou ESTADO
LOCALIDADES jcido  á 0° gr ¿ á  os asi

d e l  CIELO.y aluiTel 
del mar.

eeutigrá-
do/r.

Tiento.

------—~ —---- — -— — - -  .
D u n q u e rq u e .  
P a r í s ....................... ..

764,2. 6°,3. N.N.E. Lluvia.
763,4. 3°,9. N. O . . Cubierto.

Bayona.----------- 766,4. )> E. N.E. Despejado.
L y o n ................ ! 758,6. 7°,8. N . , . . . Lluvia.
Bruselas ............ .. ! 763,8. 6°, 9. N.N. E. Alguna nube.
Viena ............ .. ¡752,8. 3 \ i . N.N. O. Lluvia.
T u r ín ............ .. 1 756,0. 8°,0. J> ¡¡Sereno , nubes.
Roma ........................... ..; 1 757,6. 14°, 5. S......... : Nublado.
Florencia ..................... jI 753,5. 10°,0. N .E .  . Cubierto.
San P e te rsb u rg o .  ' 762,8. 3°.9. S. O. . Cubó, lluvia.
C o n s tan tin o p la . . .  |! » » »
Stookolmo...............* 763,8. 3°, 4. N .O .  . Nublado.
Copenhague.. . . . . » 4 o,9. N. E . . Despejado.
G reenv ich .............. 762,9. 6 ° ,4. N.N.E. ídem.
Leipzig.............. .. 761,3. 3®,5. N ......... Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n ic ip a l e s , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consu m o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.007 fanegas de trigo.
4.322 arrobas de harina de id.
6.000 arrobas de carbón.

412 vacas, que componen 45.429 libras de peso.
369 carneros, que hacen 9.802 libras de peso.
165 corderos, que hacen. 3.437 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a ca , de 54 á 57 rs. arrob a, y de 20 á S2 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 68 á 72 rs. arroba , y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón ,  de 96 ¿ 104 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceito, de 66 á 68 aa. arroba, y  do H) á 22 cuartos libro. 
r : de 34 40 a.-: arriaba, a de 10 a. 14 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras de 11 a 13 cuar tos 
Garbanzos, de 34 44 r , arroba, y de 10 á 46 cuartos

übrn.
Judías,  oe 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 42 cuar tos  libra. 
Arroz, de 33 á 36 o- arroba y de 19 ú 14 cuar tos  

libra.
Lentejas , do Vi á i 9 rs. a r ro b a  .. y do 7 á 9 cuar tos  

Lbra.
Ca'-o-'r:. de Ó á 8 rs. nrroba.
J a b ó n , óe 60 á 62 rs. a rroba  , y (b  20 á 22 cuar tos

libra.
P a t a t a s d e  4 á 5 % xs. u\ roba y de ó ú 3 co arios l ibra.

PRECIOS DE CRIN OS EN EL MERCADO' DE HOY.

Cebada , de 21 jó á 23 % )s .  fanega.
Algarroba < d jo  v. , :á.

Trigo vendido . = 1-958 fanegas.
Quedan por vender .  . 305.

Precio a 'a: a n o . . . . . . .  54.
Idem a -  ' c :o . 4 4 .
Idem i üad i o . ,  *. t r . 49,77,

Lo que *e a a al ; - a p r a  su inteligencia.
Madrid lo de Y \ j  de : í b  ~ F1 Abalue-Corregi-  

d o i \  Duque de Serio.

B o l s a  d e M a d r i d .

Cotiz a c ió n  d e l  1 0  d e  M a y o  1861 á las tres de la tarde.

Tógó;3 d ; 3 P o  e * 1 m , r-o publ icado.  5 0 -  
25 o. d. ;  á plazo, ”0-30,  35, 30 y 40 fin cor. vi l ;  50-55 
y 05 fin prex.  \o¡.

Idem dai 3 m.? 100 diferido , publ icado , 43-30 ; á pía» 
zo , 43- 35  y 40 fin cor. vol.

Deuda amort lzablc de p r imera  clase, á plazo, 32-25 Fin 
c o r r :ente á vol.

Idem de segunda id. ,  no publ ic rdo , 16-50 d.
Idem do! p e r s o n a l , id., 22-25  el.
Acciones de carrete  ras , enú.dcn <b I . 9 de Abri l  de 

1850, de á 4.000 r s , , 6 por \ 00 rmuY, i d . , 94,
( Idem ele á 2.000 r$.,  id.,  94.

Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
98-75 p.

Idem de 31 de Agosto ele 1852, de á 2.000 rs., publi
cado, 97-50.

Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2 000 rs., no pu
blicado, 96-90  d.

Acciones de obras púb l icas  de L° de Julio de 1858, 
idem, 97.

ídem del Canal Je  Isabel 11, de á 1,000 r s . , 8 por 
100 anual, i d . , 109-90 d.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
ca rr i le s ,  id.,  93-75.

Acciones del Banco de España, id ., 221-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al

earé?, id.,  oQ d.

CAMBIOS.

Londres  ¿ 90 dias fecha ,  50-05 p. 
París á 8 dias v is ta ,  5 19 d.

Plazas del reino.

Dano. Beneficio. IMo. Beneficio

Albacete . . . . </2 Lugo............ • •
A l i c a n t e . . . . 1/8 M á l a g a . . . . 1/4 • •
A lm e r í a . . . . 1/4 p. M urc ia . . . . par  d. # #
Avila ............. pa r  d. O r e n s e . . . . par . . #
Badajoz. , . . 1/8 . . Oviedo. . .  . par. • •
Barcelona.. . 5 /8 P a le n c ia . . . 1/4 d.
Bilbao............ . . 3/8 d. Pamplona.. • • 1/4
B u rg o s . . . . . pa r Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  
Cádiz.  . . . . . i f i  !>•

o /s Sa lam anca . 
San Sebas

1 /4  d.

Castellón. . . • » t ia n ......... . . 1/4
Ciudad-Real. l / ¡ Santander . 3 /8  p.
C ó rdoo :.'í. ¡ / i  d. e . Santiago..  . 1/2 d.
C o r u ñ a . . .  . 3/8 p. Seg o v ia . . . . par. , .
Cuenca ......... . . Sevilla. . . . 3/8 , ,
G e ro n a . . . . . . , Soria........... 3/4 d. , ,
G ranada . ,  . . T a r r a g o n a . 

Teruel.........
• . 1/4

G n  rula la ja r  a. par p. , , # k
Huelva. Toledo, 3/4 d. # #
Huesea.......... Valenc ia . . . 1 /4  p.
Jaén. 3/8 p. • . Valladolid.. par d.
Leo.; .............. í / 4 V i to r ia . . . . ( / i d .
L é r i d a . . . . . Z a m o ra . . . . f p a rd .

i -
L o g ro ñ o ,< .. par c!. Z aragoza .. . 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m berts 5 de M ayo. — Interior, 48 3/ 4. — Diferida, 
41 5/8 .

Francfort 4 de Mayo. — Interior, 47 3 /4 .—  Diferida, 
41 3/4 .

Londres 3 de Mayo. — Interior , 45 3 /4 .

ESPECTÁCULOS.Teatro Real. — Hoy no hay función.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho y  medía de la no
che.— D. Quijote de la M ancha , drama en tres actos.-*  
Baile.— Mi últim a calaverada , comedia en un  acto.

Théatre franqais. —  A las ocho y media de la no
c h e .— Función extraordinaria á beneficio de Mlle. C. 
Fréneix, primera actriz de esta compañía.— Sinfonía.— Lt 
serm ent d'Horace, comedia en un acto.—Primera repre
sentación de Horace et L id ie , pieza en un acto y en 
verso.—Primera representación del vaudeville en dos ac
tos titulado Les chevaliers du  Pince-nez.

Teatro del Circo.— A las cebo y  media de la no
c h e .— Función á beneficio del primer bajo D. Joaquín 
Becerra, en la que tomará parte la señorita Ramírez.-^* 
Sinfonía. —  L a  hija  de la Providencia, zarzuela nueva en 
tres actos, original de D. Tomás Rodríguez R u b í, música 
de D. Emilio Arrieta. — El canapé , pasillo cómico-lírico 
nuevo en un acto, original y  en verso.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la . —  A las ocho y m edia  de fe 
noche.— Sinfonía.—  El amor y  el a l m u e r z o U n a  
La edad en la boca, pasillo nuevo en un acto. — Uract 
á Dios que está puesta la m esa .

T e a tr o  d e  N oved ad es.—  A las ocho y  m edia de la no
che.— El Corbonán, drama bíblico nuevo en cinco a

Circo de Price , ca lle  de R ecoletos.— A las ocho y n ie -  
dia de la n och e.— Por prim era vez el n in o  Mario trabaja 
rá sobre dos caballos. —  The Crystal S p n te , por M 
Stertzem bacli.


